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EL CARÁCTER CUENTA 
La educación del carácter es un esfuerzo intencional por parte de las escuelas de la ciudad de Birmingham para  
ayudarles a nuestros estudiantes a comprender, practicar e interesarse en los valores éticos fundamentales. La 
educación del carácter es una iniciativa que ofrece oportunidades para el desarrollo consistente del carácter.  El 
Código de Conducta de las escuelas de Birmingham incorpora los seis pilares del carácter (*) indicados a continuación 
y son un marco de apoyo para nuestro sistema escolar y las estructuras comunitarias. 

INTEGRIDAD  
• Sé honesto- no robes, estafes o engañes 
• Sé fiable- haz  lo que dices que vas a hacer. 

• Sé leal -  Apoya  a tu familia, a tus amigos y a tu país 
• Ten el valor de hacer lo correcto  
• Desarrolla una buena reputación  

RESPETO 
• Trata a los demás con respeto – Trata a otros como te gustaría que te trataran  
• Tolera las diferencias – valora las diferencias de otros. 
• Usa buenos modales 
• Usa un buen lenguaje 
• Sé considerado con los sentimientos de los demás  
• No amenaces, golpees o lastimes a nadie  
• Trata pacíficamente la ira, los insultos y los desacuerdos 

RESPONSABILIDAD  
• Haz lo que debes hacer 
• Persevera  
• Siempre haz lo mejor  
• Usa el autocontrol  
• Sé disciplinado/a 
• Piensa antes de actuar - considera las consecuencias  

• Sé responsable de tus decisiones 
EQUIDAD 
• Usa las reglas del juego 
• Toma tu turno y comparte 
• Sé de mente abierta 
• Escucha a los demás 
• No te aproveches de los demás  

• No culpes a otros descuidadamente 
CUIDADO 
• Sé amable  
• Sé compasivo/a y muestra que las personas y cosas te importan 
• expresa gratitud 
• Perdona a otros 
• Ayúdale a las personas necesitadas 

CIUDADANÍA 
• Sé voluntario de servicios comunitarios; haz tu parte para mejorar tu escuela y comunidad 
• Coopera 
• Involúcrate en asuntos comunitarios 
• Mantente informado/a, vota 
• Sé buen vecino 
• Obedece las leyes y reglamentos 

• Respeta la autoridad 

• Protege el ambiente                                              * Instituto  Josephsen  
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INTRODUCCIÓN 

Las escuelas funcionan mejor cuando los estudiantes asisten a la escuela regular y puntualmente,  respetan 
a otras personas y su propiedad, obedecen las reglas y reglamentos, respetan el derecho a aprender, y  
toman parte en los programas y actividades escolares. Los estudiantes tienen derecho a aprender, el 
derecho a ejercer la libertad de expresión en momentos y lugares apropiados, a trabajar en publicaciones 
aprobadas o patrocinadas por las escuelas, el derecho a reunirse pacíficamente en momentos y lugares 
apropiados, y el derecho de que sus expedientes escolares se mantengan privados. 

Los estudiantes necesitan un ambiente seguro y propicio para el aprendizaje. A fin de proveer  y mantener 
dicho ambiente, el Código de Conducta  Estudiantil: 
 

▪ Describe los estándares para una conducta positiva en las escuelas de la ciudad de Birmingham; 
▪ Explica la política de asistencia a los estudiantes de las escuelas de la ciudad de Birmingham;  
▪ Se esfuerza por estandarizar los procedimientos que utilizarán las escuelas al responder a los 

problemas de conducta; 
▪ Asegura los derechos de los estudiantes cuando se toma una acción disciplinaria; 
▪ Especifica los derechos y las responsabilidades de los estudiantes. 

Los estudiantes, padres/tutores legales, y el personal escolar  tendrán una copia actualizada del Código de 
Conducta  Estudiantil. Al comienzo del año escolar o cuando lleguen los nuevos estudiantes, el personal 
educativo  revisará las normas de conducta y las consecuencias del mal comportamiento, como se describe 
en el Código de Conducta Estudiantil. El Código de Conducta se modificará siguiendo los cambios en las 
leyes y políticas federales, estatales y del distrito.   

Conforme los estudiantes progresen en la escuela, las diferencias de edad y madurez serán reconocidas al 
determinar el tipo de acción disciplinaria que se tomará. Sin embargo, el proceso descrito en el Código de 
Conducta Estudiantil se aplica a todos los estudiantes inscritos en las escuelas de la ciudad de Birmingham. 
 

El Código de Conducta Estudiantil es aplicable a los estudiantes: 
▪ Durante el horario escolar regular; 
▪ En las paradas de autobús escolar y mientras los estudiantes sean transportados en un autobús 

escolar; 
▪ En momentos y lugares en los que lo/as administradores de la escuela apropiado/as tengan 

jurisdicción sobre los estudiantes, incluyendo, pero sin limitarse necesariamente a eventos 
patrocinados por la escuela, excursiones, eventos atléticos y otras actividades; 

▪ Cada vez que la mala conducta del estudiante tenga un efecto perjudicial sobre otros estudiantes o 
en el órden del proceso educativo. 

 Las violaciones del Código de Conducta Estudiantil están agrupadas en tres categorías: 
▪ Clase I o DELITOS MENORES, 
▪ Clase II o DELITOS INTERMEDIOS, Y 
▪ Clase III o DELITOS GRAVES. 

Cada clasificación es seguida por una lista de delitos y las acciones disciplinarias apropiadas que han de  
llevarse a cabo  por lo/as directores/as (o sus designado/as). En cada clase de violación, se entiende que 
el/la directora/a (o su designado/a) deberá escuchar la explicación del/a estudiante con respecto a la 
supuesta violación antes de decidir la clasificación de la violación. El/la directora/a (o su designado/a) 
puede consultar además con el personal escolar y otros, de ser necesario, antes de decidir cuál es la 
clasificación de la infracción. 
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DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES 

La ley de Alabama 16-28-2 declara que la disciplina del/a estudiante es la responsabilidad del los 
padres o tutores legales y que la influencia del hogar se reflejará en la conducta del/a estudiante al 
asistir a la escuela. 

DERECHOS 

Los padres/tutores legales tienen derecho a:  
▪ Esperar calidad en el programa de instrucción y participar en los programas escolares apropiados. 
▪ Esperar que los estudiantes sean tratados con dignidad como individuos. 
▪ Accesar y que se les ofrezca privacidad, explicación y clarificación de los expedientes escolares. 
▪ Obtener audiencias de proceso para los estudiantes  
▪ Solicitar y obtener conferencias con el/la maestro/a y / o director/a en un período razonable. 
▪ Pedir ayuda para su hijo/a del Equipo para Solucionar Problemas (PST). 
▪ Obtener regularmente informes oficiales del progreso de los estudiantes. 
▪ Ser notificado por el/la directora/a o su designado/a, cuando su hijo/a haya sido suspendido o el 

Departamento de Recursos Humanos o el de policía se haya llevado a su hijo/a de la escuela. 
▪ Recibir información del personal escolar sobre cómo mejorar el progreso académico o de 

comportamiento de sus hijos, incluyendo pero no limitándose a servicios de asesoramiento, tutoría, 
programas después de la escuela y otros servicios relacionados con las escuelas de la ciudad de 
Birmingham y de la comunidad. 

 

RESPONSABILIDADES 

Los padres o tutores legales tienen la responsabilidad de: 
▪ Asegurarse de que su hijo/hija llegue a tiempo todos los días. La escuela comienza a las 8:00 am 

para los estudiantes en los grados K-8, y a las 8:30 am para los grados 9-12. Los estudiantes DEBEN 
estar en la escuela y sentados en el aula a la hora designada a su grado. Cualquier estudiante que 
llegue después de la hora designada DEBE ser acompañado a la escuela por un padre o tutor legal 

▪ Obligar a los estudiantes a permanecer en la escuela todo el día. La hora de salida es 3:00pm para 
los grados K-8 y 3:30pm  para los grados (9-12) 

▪ Ayudar a promover un ambiente educativo de calidad tanto dentro como fuera de la escuela. 
▪ Animar a los estudiantes a respetar los derechos y la dignidad de los demás 
▪ Asegurar el cumplimiento inmediato y regular de los estudiantes de las reglas de asistencia y otros 

procedimientos necesarios para la mejor y más ordenada educación posible 
▪ Cumplir con todas las estipulaciones de las leyes de Alabama. 
▪ Apoyar a la escuela siguiendo los reglamentos, políticas y procedimientos del distrito 
▪ Asistir a las conferencias necesarias cada año 
▪ Asistir regularmente  las reuniones de la PTA/PTSA/ PTO y PTSO.  
▪ Trabajar con la escuela para ver que los estudiantes completen las tareas escolares y obtengan los 

mejores logros posibles 
▪ Hablar con los estudiantes sobre las actividades escolares, planear un lugar y hora para las tareas 

escolares y proveer la supervisión necesaria. 
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DERECHOS Y RESPONSIBILIDADES DE LOS ESTUDIANTES 

Los alumnos deben reconocer que los derechos conllevan responsabilidades. Ellos comparten por igual la 
carga asegurándose que nuestras escuelas tengan un entorno propicio para el aprendizaje y lograr al más 
alto nivel académico. 

DERECHOS 

Los estudiantes tienen derecho a: 
▪ Asistir a la escuela y recibir una educación pública gratuita y apropiada tal como lo dispone la ley.  
▪ Obtener Derecho de Audiencia. 
▪ Recibir privacidad de los expedientes. 
▪ Ser tratados equitativamente sin distinción de raza, sexo, creencia, color, religión, origen nacional o 

discapacidad. 
▪ Obtener garantías fundamentales de libertad de expresión, prensa y reunión, siempre y cuando no 

infrinjan los derechos de otros o interfieran con la operación ordenada del programa escolar. 
▪ Obtener castigos justos y razonables según los detalles y la gravedad de la infracción, el proceso 

legal debido y en forma oral y escrita, explicación del motivo (s) de cualquier decisión disciplinaria. 
▪ Recibir todos los servicios educativos que ofrece el sistema para mejorar las actividades educativas 

para las que califiquen en un ambiente propicio para el aprendizaje  
▪ Participar en organizaciones estudiantiles autorizadas y patrocinadas por la escuela siempre y 

cuando los estudiantes cumplan los criterios establecidos 
▪ Privacidad en sus posesiones personales la cual está sujeta al derecho de los funcionarios escolares  

a inspeccionar y proteger a los estudiantes y la propiedad escolar para garantizar el funcionamiento 
seguro y ordenado de la escuela. 

▪ Recibir explicaciones sobre las calificaciones o los reportes de progreso académico. 
▪ Tener personal escolar o un/a administrador/a presente cuando se llame a la policía, y notificar a 

un padre o tutor sobre  los detalles de la situación, según corresponda, a menos que la situación 
implique abuso o negligencia infantil (incluyendo problemas con DHR) . 

 

RESPONSABILIDADES 

 
Los estudiantes tienen la responsabilidad de: 

▪ Respetar a todos los empleados del consejo administrativo y cualquier otro adulto en autoridad y 
otros en la comunidad escolar. 

▪ Mostrar un sentido de equidad, honestidad,  lealtad,  obediencia, cortesía,  orgullo y confianza. 
▪ Esforzarse por sobresalir académicamente. 
▪ Comportarse de tal modo que permita el aprendizaje continuo 
▪ Evitar cometer cualquier acto que interrumpa el funcionamiento ordenado de la escuela. 
▪ Vestirse bien y estar preparado conforme al código del uniforme.  
▪ Estar preparado y a tiempo todos los días y cada período de clase a fin de aumentar las 

oportunidades educativas. 
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DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE BIRMINGHAM 

Las escuelas de la ciudad de Birmingham existen para educar a los niños de edad escolar cuyos padres o 
tutores legales vivan en la ciudad de Birmingham. Los oficiales de las escuelas de la ciudad de Birmingham 
tienen la responsabilidad de proveer instalaciones, maestros y programas diseñados para educar a sus 
estudiantes. 

DERECHOS 

Lo/as directores/as y personal de las escuelas de Birmingham tienen el derecho a: 
▪ Trabajar y enseñar en un lugar seguro donde se mantenga el orden y la disciplina. Ser tratado con 

cortesía, equidad y respeto por los estudiantes, los padres, los tutores legales y el personal escolar. 
▪ Utilizar medios adecuados de gestión y disciplina de los estudiantes según lo prescrito por el 

consejo local de educación para mantener el orden. 
▪ Actuar en loco parentis (en lugar de los padres) durante el día escolar o en cualquier momento 

cuando la escuela es responsable de la seguridad de los estudiantes. 
 

RESPONSABILIDADES 
 

Lo/as Directores/as y el personal de las escuelas de Birmingham tienen la responsabilidad de: 
▪ Poner a disposición de los padres técnicas y sugerencias que les ayuden a supervisar mejor la tarea 

y otras actividades educativas de sus hijos  
▪ Remitir a los estudiantes con problemas académicos o de comportamiento al Equipo Para Resolver 

Problemas (PST) y hacer todo lo necesario para el éxito del estudiante 
▪ Implementar un programa de PBIS (intervención y apoyo de comportamiento positivo) para 

asegurar el éxito del estudiante 
▪ Seguir y hacer cumplir el Código de Conducta  Estudiantil y de todas las demás políticas requeridas 

por el Consejo Administrativo de las Escuelas de la Ciudad de Birmingham 
▪ Desarrollar planes de instrucción bien planificados, creativos e interesantes todos los días 
▪ Mantener escuelas seguras y ordenadas usando estrategias de prevención e intervención. 
▪ Ser respetuosos y corteses con los estudiantes, padres y tutores legales, y ser modelos de conducta 

para los estudiantes 
▪ Comunicar las reglas, expectativas y preocupaciones 
▪ Responder a las quejas de los estudiantes y los padres en una manera apropiada y puntual  
▪ Asegurarse de que los estudiantes sean remitidos a los comités, departamentos, oficinas, divisiones, 

agencias y organizaciones apropiadas, cuando se necesite apoyo externo 
▪ Mantener a los padres y tutores legales informados sobre el progreso y el comportamiento 

académico de los estudiantes 
▪ Adherirse a y seguir las leyes y reglamentos y procedimientos académicos y disciplinarios 

relacionados, incluyendo el Acta de Educación para Individuos con Discapacidades IDEA) 
▪ Proporcionarles trabajo de recuperación a los estudiantes con ausencias legales, incluyendo los 

estudiantes que estén ausentes por razones disciplinarias. 
▪ Notificar a los padres/tutores legales sobre suspensiones de los estudiantes y/o cuando la policía o 

el Departamento de Recursos Humanos se haya llevado a su hijo de la escuela. 
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RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS DE LAS OFICINAS DEL DISTRITO 

Los oficiales/empleados del distrito de las escuelas de Birmingham tienen la responsabilidad de: 
▪ Crear e implementar políticas y procedimientos que fomenten escuelas seguras y ordenadas para 

todos los estudiantes, personal escolar y los directores. 
▪ Proteger los derechos del personal escolar, directores, estudiantes, y padres o tutores legales. 
▪ Ser corteses, respetuosos y justos con los estudiantes, padres o tutores, personal escolar y 

directores. 
▪ Proporcionar un plan de estudios de base amplia y variada para satisfacer las necesidades 

individuales de la escuela. 
▪ Informar a la comunidad, estudiantes, padres o tutores legales, personal escolar y directores acerca 

de las políticas del consejo administrativo de educación. 
▪ Asegurarse de proteger los derechos  de los estudiantes con discapacidades. 
▪ Proveer apoyo y capacitación profesional  a lo/as directores y personal escolar para ayudarlos a 

apoyar a sus estudiantes. 
▪ Apoyar a lo/as directores y el personal escolar para que desempeñen sus responsabilidades 

disciplinarias según lo describe el Código de Conducta Estudiantil de las Escuelas de Birmingham. 
▪ Buscar oportunidades para involucrar a los padres en el proceso educativo completo de sus hijos.  

 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Las escuelas de la ciudad de Birmingham respetan los derechos de sus estudiantes a usar la comunicación 

social y los sitios de redes, pizarras de mensajes y fórums, al igual que sitios y blogs. Pero es importante 

que el uso personal de estos sitios no dañe la reputación de los estudiantes, no plantee riesgos a su 

seguridad o la seguridad de otros, y/o que dé lugar a un delito penal. Los estudiantes no deben usar la 

comunicación social para acosar, para publicar actividad criminal o mensajes amenazantes, o para engañar 

o cometer plagio. Los estudiantes también deben evitar compartir información personal. Los padres y los 

estudiantes deben tomar en cuenta que cualquier acto de este tipo puede resultar en acción disciplinaria. 

Se les invita a los padres que monitoreen de cerca la presencia de internet de los estudiantes y deben 

comprender que los estudiantes son al fin responsables de cualquier declaración que sea diseminada a 

través de su cuenta. 
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CLASE I – DELITOS MENORES 

1.01 Distraer a otros estudiantes – Cualquier conducta y/o comportamiento que interrumpa el 
proceso educativo del aula u otro grupo similar de instrucción (Respeto, Responsabilidad) 

1.02 Acosar o intimidar a otros estudiantes – Cualquier molestia, burla o tormento a otro estudiante 
sin motivo  (Cuidado, Respeto) 

1.03 Violar el reglamento del uniforme de las escuelas de la ciudad de Birmingham  - (Leer el 
Reglamento del uniforme en el Código de Conducta estudiantil). (Respeto, Responsabilidad) 

1.04 Poseer parafernalia de juegos con la intención de usar en apuestas, juegos de azar, objetos 
como naipes, dados o dispositivos de juegos en vídeo, etc. (Ciudadanía, Integridad) 

1.05 Reportarse tarde a la escuela/clase repetidamente (Responsabilidad, Ciudadanía) 
▪ Cualquier estudiante que se reporte tarde a la escuela debe ser acompañado de un padre o tutor 

legal o presentar una excusa por escrito de un profesional médico o de la corte. 
▪ Llegar tarde a clase se define como llegar a la clase después de sonar la campana. 
▪ Un estudiante que asista a la escuela con un traslado puede que se le revoque el traslado 

al final del semestre si tiene diez o más excusas o tardanzas sin excusa. 
1.06 Usar lenguaje o gestos profanos (Respeto, Cuidado) 
 Nota:  Las ausencias repetidas a la escuela o a la clase resultarán en remisión al/a oficial de 

asistencia, quien seguirá los procedimientos establecidos para la remisión del estudiante a la Corte 
de Familia 

1.07 Estar ausente de clase sin autorización (Ciudadanía, Responsabilidad) 
1.08 Mostrar afecto inapropiado en público. (Respeto) 
1.09 Llevar una pistola de agua a la escuela (Responsabilidad, Ciudadanía Integridad) 
 Nota:  No incluye las réplicas de las armas de fuego. 
1.10 Tirar basura en la propiedad escolar (Ciudadanía, Respeto, Responsabilidad) 
1.11 Usar el celular durante las horas escolares Incluye el autobús escolar (Responsabilidad) 
 Nota:  Primera infracción: Se le dirá al/a estudiante que lo guarde (No debe verse ni escucharse). 

Siguiente infracción: el artículo será confiscado y se les devolverá a los padres/tutores legales con 
una cita. Debe completarse y firmarse un formulario por el estudiante y sus padres/tutores legales 
indicando que entienden la ofensa. 

1.12 Cometer otra violación que el/la directora/a (o su designado/a) piense que caiga dentro de esta 
categoría. 

 
EN CASO DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES, LA SUSPENSION DEBE ESCANEARSE Y ENVIARSE 

POR CORREO ELECTRONICO AL DEPARTAMENTO DE EDUCACION ESPECIAL 

Si un estudiante comete más de tres (3) delitos de clase I en un año escolar, otros delitos de Clase I 
pueden ser considerados delitos de Clase II si se llevan a cabo las intervenciones necesarias. 

 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA DEBEN USARSE LAS CALIFICACIONES ACADEMICAS PARA MANTENER EL ORDEN EN EL AULA. TAMPOCO 
DEBE USARSE EL COMPORTAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES AL CALCULAR LOS GRADOS DEL/A ESTUDIANTE. UN GRADO ACADEMICO 
DEBE REFLEJAR SOLAMENTE LA EVALUACION MAS OBJETIVA DEL/A MAESTRO/A DEL LOGRO ACADEMICO DEL/A ESTUDIANTE. 

 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE DEBE UTILIZAR LA ASISTENCIA COMO RAZON DE UNA SUSPENSION. LOS ESTUDIANTES DEBEN SER 
REMITIDOS AL/A OFICIAL DE ASISTENCIA PARA LAS AUSENCIAS QUE PUEDEN CONSIDERARSE VAGANCIA. 
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RESPUESTAS DISCIPLINARIAS PARA LAS VIOLACIONES DE CLASE I 

GRADOS K – 12 

____________________________________________________________________________________________________________________ 

Para las infracciones de Clase I puede implementarse lo siguiente: se contactan los padres y, de ser 
necesario, se tiene una conferencia en la escuela; acciones disciplinarias escolares como libertad 
condicional o detención, o la asignación de reportes relacionados al delito, o tareas de trabajo antes o 
después de la escuela, o detención supervisada en la escuela, o suspensión de uno (1) a tres (3) días a 
discreción del/a director/a (o su designado/a), o remisión al/a especialista de prevención o remisión al 
Equipo para Resolver Problemas (PST). 

Otras respuestas administrativas (Esta lista contiene opciones que pueden ser utilizadas por la 

administración al abordar la conducta estudiantil. Esta no es necesariamente una lista completa): 

▪ Notificación a los padres 
▪ Conferencia (cualquier combinación de padre/estudiante/oficial escolar/consejero/maestro/a) 
▪ Alerta verbal 
▪ Mediación entre compañeros 
▪ Restricción social 
▪ Asistir a clases después de la escuela o escuela de los sábados 
▪ Contrato de comportamiento 
▪ Servicio comunitario 
▪ Programa de resolución de conflictos 
▪ Remisión al Equipo IEP/504 
▪ Aviso o remisión a Clase II (Remisión a clase II se hará después de varias violaciones) 
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CLASE II – VIOLACIONES INTERMEDIAS 
_______________________________________________________________________________________________________________  

2.01 Distracción repetida y excesiva de otros estudiantes. (Respeto, Responsabilidad) 
2.02   Desafío a la autoridad de un/a empleado/a del Ministerio de Educación. -negarse verbal o de otra 

forma a obedecer las directivas de un/a empleado/a del Ministerio. (Respeto, Responsabilidad) 
2.03   Infracciones continuas del reglamento del Uniforme de las escuelas de la ciudad de Birmingham - 

después de haber sido advertido y documentado como ofensas de Clase I. (Respeto, Responsabilidad) 

2.04  Posesión y/o uso de productos de tabaco -Tener y/o usar productos de tabaco, incluyendo la 
posesión de papel para envolver cigarrillos, en las instalaciones escolares  (Respeto, Responsabilidad) 

2.05  Posesión de encendedores o fósforos (cerillos)   (Respeto, Cuidado, Responsabilidad) 

Nota: El uso de estos artículos dentro de los límites escolares pueden ser un  delito de  Clase III.  
2.06  Contacto físico con otro/a estudiante –Golpear, empujar, pegar a otro estudiante contra la voluntad 

de ese estudiante víctima no reacciona con contacto físico (Respeto) 

2.07 Peleas – cualquier contacto físico entre dos o más personas.  (Responsabilidad, Imparcialidad, Respeto) 

2.08 El robo-hurto-robos Insignificantes – Intencionalmente tomar y/o portar la propiedad valuada en 
menos de cien dólares o en posesión o a cargo de otras personas (Ciudadanía, Responsabilidad, Respeto) 

2.09  Posesión de propiedad robada (valuada en menos de $100) sabiendo que es robada (Respeto, 
Responsabilidad) 

2.10  Tocar ofensivamente a otro/a estudiante con connotaciones sexuales, como dar palmaditas, dar 
pellizcos, o rozar el cuerpo de otra persona.  (Respeto, Cuidado) 

2.11  Acoso Sexual—Petición de favores sexuales, uso de palabras vulgares o comentarios sexuales, 
gestos o comportamiento obsceno o el uso de dibujos o fotos explícitamente sexuales; “bromas” de 
tipo sexual, fastidiar a otro estudiante o un observador. (Respeto, Cuidado) 

2.12  Acusaciones Falsas de acoso sexual o de cualquier otra infracción.  (Responsabilidad) 
2.13  Acoso, intimidación,  amenazas o crímenes de odio - Amenazar maliciosamente de una forma - 

verbal, no verbal, comunicación escrita o impresa amenazando lastimar a otros estudiantes, la 
propiedad o la reputación de otro estudiante; la intención de extorsionar u obtener cualquier 
ventaja pecuniaria o con la intención de obligar al/a estudiante amenazado/a, o cualquier otro/a 
estudiante a que haga o no  algún acto en contra de su voluntad; palabras o acciones amenazantes 
acompañadas con la habilidad aparente de llevar a cabo la amenaza;  crear susto en el otro 
estudiante - Esto incluye la instigación de una pelea como se define en 2.08 (Ciudadanía,  Respeto) 

2.14   Afiliación a una pandilla- El uso de ropa, posesión de símbolos o dibujos, hacer gestos o señales, o 
alterar la apariencia física, lo cual puede indicar afiliación a una pandilla, organización secreta, u 
otro grupo social cuya presencia en la escuela y sus límites constituye una amenaza al ambiente 
escolar (Respeto, Cuidado, Imparcialidad) 

2.15  Uso de lenguaje obsceno o profano contra un/a empleado/a del ministerio de educación 
 (Respeto, Responsabilidad) 

2.16  Abandono de los límites de la escuela sin permiso – LOS PADRES DEBEN SER NOTIFICADOS Y EL 
CONTACTO DEBE DOCUMENTARSE   (Ciudadanía, Responsabilidad) 

2.17  Violación  Del Acuerdo de Recursos Tecnológicos, incluyendo pero no limitado al uso no           
autorizado de computadoras, la red de computación, Internet, conocimiento y uso de claves 
restringidas, daño físico a cualquier aparato tecnológico  (Responsabilidad) 

2.18  Posesión de aparatos electrónicos (si no son parte de la planificación académica escolar) -incluye 
pero no se limita a celulares, iPads, radios, reproductores de MP3, discos compactos, reproductores 
de cintas, juegos electrónicos, bíper, y otra parafernalia que interrumpa al proceso educativo  
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 Nota: En la primera infracción, el artículo se confiscará y se devolverá al padre/tutor legal cuando 
haga una cita.  Se debe completar y firmar un formulario por el/la estudiante y el padre/tutor legal 
indicando que entienden la infracción   (Responsabilidad) 

2.19  Trastorno en el autobús escolar o en una parada del autobús  (Ciudadanía, Responsabilidad, Respeto)  
Nota: Debido al trastorno en los autobuses escolares, el/la directora/a (o su designado/a) puede 
revocar el privilegio del uso del autobús sin suspender al/a estudiante de la escuela. Si después de 
un corto periodo de revocar el privilegio del uso el autobús no funciona, el/la directora o su 
designado/a puede suspender al/a estudiante por una infracción de Clase II y revocar el privilegio 
del uso del autobús permanentemente.  

2.20  Proveer información falsa intencionalmente a los empleados del Consejo Administrativo, esto no se 
limita a dar  información falsa sobre los estudiantes, falsificación de notas escolares y esconder 
información  directamente relacionada a asuntos escolares. (Integridad, Ciudadanía, Responsabilidad) 

2.21 El uso de un celular durante el horario escolar. (Responsabilidad) 

 Nota: En la primera infracción, el artículo debe ser confiscado y devuelto al padre/tutor legal 
después de una cita. Se debe completar y firmar un formulario por el/la estudiante y el padre/tutor 
legal indicando que entienden la infracción   (Responsabilidad) 

 Nota: Los estudiantes llevan sus celulares a propio riesgo.  Los empleados del ministerio no 
son responsables de la pérdida, robo o daño de celulares. 

2.22      Infracciones excesivas o repetidas de Clase 1. (Responsabilidad) 

2.23  CUALQUIER OTRA INFRACCION que el director/a o su designado/a considere que caiga 
razonablemente dentro de esta categoría.  (Responsabilidad, Ciudadanía) 

   
SI EL/LA ESTUDIANTE TIENE DISCAPACIDADES, LA SUSPENSION DEBE TAMBIEN ESCANEARSE Y 
ENVIARSE UNA COPIA AL DEPARTAMENTO DE EDUCACION ESPECIAL 
 
Si un/a estudiante comete más de tres (3) infracciones durante el año escolar, otras infracciones de 
Clase II pueden ser consideradas de Clase III, mientras se hayan hecho las intervenciones necesarias. 
 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LAS CALIFICACIONES ACADEMICAS PUEDEN SER USADAS PARA MANTENER 
ORDEN EN CLASE NI EL COMPORTAMIENTO DEL/A ESTUDIANTE DEBE INCLUIRSE EN EL CALCULO DE LAS 
CALIFICACIONES ACADEMICAS. LAS CALIFICACIONES DEBEN REFLEJAR LA EVALUACION MAS OBJETIVA DEL/A 
MAESTRO/A DE LOS LOGROS ACADEMICOS DEL/A ESTUDIANTE. 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA DEBE USARSE LA ASISTENCIA COMO MOTIVO DE SUSPENSION. EL/LA 
ESTUDIANTE DEBE REMITIRSE A UN/A OFICIAL DE ASISTENCIA PARA LAS AUSENCIAS QUE PUEDEN CONSTITUIR 
AUSENTISMO/VAGANCIA. 
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ACCIONES DISCIPLINARIAS PARA LAS DELITOS DE CLASE II  

GRADOS K-12 

Para las ofensas de Clase II lo siguiente PUEDE implementarse: contacto con los padres y 
conferencia en la escuela asignada según el caso; acciones disciplinarias en la escuela tal como 
libertad condicional O detención, O la asignar reportes relacionados a la ofensa, O tareas de trabajo 
antes o después de la escuela, O detención supervisada en la escuela, O suspensión a discreción 
del/a director/a (o su designado/a), Y remisión al/a especialista de prevención O remisión al 
Equipo para Resolver Problemas por tres o más infracciones. 
 
Otras respuestas administrativas (La lista contiene opciones que pueden ser utilizadas por la 
administración al abordar la conducta estudiantil. Esta no es necesariamente una lista completa): 

• Contacto con los padres y conferencia escolar de ser necesario(cualquier combinación de 
padre/estudiante/oficial escolar/consejero/maestro/a) 

• Tarea disciplinaria en la escuela que puede incluir:  
▪ Asignación al programa “Accelerated STEP Program”- Secundarias 
▪ Asignación al Centro de éxito en el aprendizaje (SLC) - Preparatorias 
▪ Libertad condicional de clases o actividades 
▪ Detención 
▪ La asignación de reportes relacionados a la infracción 
▪ Asignación de trabajo  antes o después de la escuela o suspensión dentro de la 

escuela bajo de supervisión 
• Suspensión afuera de la escuela - Requiere notificación  escrita e intento de contactar a los 

padres  
• Suspensión del autobús (por ofensas relacionadas al autobús) 
• Mediación entre amigos 
• Restricciones sociales 
• Asignación de aula alternativa 
• Retiro temporal o permanente de los programas o actividades extra o co/ 
• Remisión al/a especialista de prevención 
• Remisión al Equipo de Solución de Problemas (PST) 
• Resolución de conflictos 
• Programa de mentores 
• Remisión a los equipos escolares IEP/504 y la clínica de salud mental u otros servicios 

sociales 
• Advertencia  de la remisión a Clase III (se remitirá a Clase III por violaciones repetidas) 
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CLASE III –  DELITOS GRAVES 

(Nota: Cometer los siguientes delitos  puede constituir una infracción de las leyes penales federales o estatales.  
Los estudiantes que sean culpables de delitos de Clase III pueden SER EXPULSADOS de todas las escuelas de la 
ciudad de Birmingham. LA RESTITUCIÓN PUEDE SER NECESARIA.  
El/la  director/a notificará a los oficiales  apropiadas cuando un estudiante viole los reglamentos 
del consejo administrativo  sobre las drogas, el alcohol,  las armas, daño físico a una persona, o 
amenaza de daño físico a una persona. Si se justifica cualquier acusación penal, el director/a tiene 
autorización para firmar la orden correspondiente. El sistema escolar local suspenderá de inmediato a 
esa persona de la escuela y se remitirá al/a estudiante suspendido/a a un oficial de  audiencia. 
3.01     DROGAS - Posesión no autorizada, transferencia, distribución, adquisición, uso o venta de drogas, el 

consumo no autorizado de drogas en la escuela incluyendo medicamentos de venta, libre y 
recetados.(Responsabilidad, Ciudadanía) 
NOTA: Si un estudiante necesita medicamentos - incluyendo un medicamento de venta libre - en la 
escuela, incluso temporalmente, los padres deben contactar a la escuela para obtener el formulario 
de permiso necesario para el uso del medicamento en la escuela.  

3.02    BEBIDAS ALCOHÓLICAS - La posesión, transferencia, distribución, adquisición, uso o venta de 
bebidas alcohólicas, asistir a la escuela bajo la influencia de bebidas alcohólicas. (Responsabilidad, 

ciudadanía) 
3.03    INCENDIO - La quema intencional y maliciosa de cualquier parte de un edificio o de su contenido. 

(Responsabilidad, Respeto)  
3.04     ASALTO/AGRESIÓN  hacia a un empleado del Ministerio Escolar - (respeto, responsabilidad, ciudadanía) 

a) Tocar ilegalmente o pegarle  intencionalmente a un empleado de las Escuelas de Birmingham  
b) Tocar ilegalmente o pegarle  a un empleado de las Escuelas de Birmingham durante  un pleito 
entre estudiantes; o  

 c) Causar daño físico a un/a empleado/a de la las Escuelas de Birmingham. 
 NOTA:  El/a empleado/a debe poner cargos y firmar una orden de aprehensión del/a 

estudiante por esta ofensa. 
3.05 ASALTO/LESIONES - Intencionalmente causar daño corporal,  discapacidad o desfiguración  

permanente, uso de una arma mortal. (Respeto, responsabilidad, ciudadanía) 
NOTA: El perpetrador  debe ser detenido y la víctima debe recibir atención médica para este código 
para que se pueda aplicar este código.  

3.06  ROBO/HURTO/ROBO MAYOR- (Respeto, Responsabilidad, Ciudadanía) 
a) robar intencionalmente o llevarse sin permiso la propiedad de otros valuada en $ 100 o más que 
pertenezca a, o esté en posesión legal o custodia de otra persona; o  

 b) Cualquier robo forzado. 
3.07 ENTRAR ILEGALMENTE A LA ESCUELA – Entrar o quedarse en una  escuela, estructura o vehículo de 

las  Escuelas de Birmingham sin justificación. (Responsabilidad, Respeto, Ciudadanía) 
3.08  COMPORTAMIENTO CRIMINAL/ VANDALISMO - daño intencional y malicioso o daños de, o más, de $ 

200 a la propiedad pública o la propiedad real o personal que le pertenece a otro. (Responsabilidad, 

Respeto, Ciudadanía) 
3.09 POSESIÓN DE ARMAS DE FUEGO O REPLICAS (incluyendo componentes individuales o 

fragmentos o balas) – descargar. poseer, transferir o vender cualquier arma; el marco o recibidor 
de cualquier arma, cualquier silenciador de arma de fuego; cualquier dispositivo destructivo  
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 similar. (Responsabilidad, Respeto, Ciudadanía) 

NOTA: La posesión de un arma de fuego en la propiedad escolar o alrededor de 1,000 pies de una 
escuela viola las leyes federales y estatales. Dichas leyes se aplican a todas las personas dentro de la 
propiedad escolar. La política escolar  requiere la expulsión o suspensión de la escuela por un 
periodo de no menos de un año escolar a cualquier estudiante que lleve un arma a la escuela.  

                NOTA: La posesión de un arma de fuego en la propiedad escolar o dentro de 1,000 pies de un 
campus de la escuela viola las leyes federales y estatales. Estas leyes se aplican a todas las personas 
dentro de la propiedad de la  escuela. Es la política del Consejo Administrativo exigir la 
expulsión o suspensión de la escuela por un período de no menos de un año del calendario 
escolar por todas las infracciones a este código. 

3.10     POSESIÓN DE ARMAS - La posesión de un cuchillo, incluye, pero no se limita a, una navaja, cortador 
de cartón, nudillos metálicos, puntero láser, pistola de gas lacrimógeno; pistola de perdigones, 
pistola paralizante,  pistola de teléfono celular, pistola de pintura, perdigones, arma o dispositivo 
químico, incluyendo macis o spray de pimienta, o cualquier otra arma, instrumento u objeto que se 
utilice de forma amenazante y es visto por el individuo que está siendo amenazado como capaz de 
causar daño físico (incluye réplicas de armas de fuego.) (Responsabilidad, Respeto, Ciudadanía) 

3.11 AMENAZA DE BOMBA - Toda comunicación dirigida a cualquier  propiedad de las  Escuelas de la 
Ciudad de Birmingham que pueda interrumpir el ambiente educativo. (Responsabilidad) 

3.12 EXPLOSIVOS, MUNICIONES (BALAS), O PETARDOS - Preparar, poseer o encender explosivos. (Respeto, 
Ciudadanía, Responsabilidad) 

3.13    INFRACCIONES  SEXUALES / PORNOGRAFÍA - (Respeto, Cuidado) 
a) Actos de naturaleza sexual, incluyendo pero no limitado al acoso sexual repetido, las lesiones, las 
relaciones sexuales, la violación o intento de violación sexual relacionada a otro estudiante; 
b) contacto ofensivo o acoso sexual de un empleado de la Consejo Escolar; 
c) Enviar sextos (textos con contenido sexual); o 
d) Posesión, traslado, distribución, adquisición, uso o venta de material pornográfico. 

3.14 AFILIACIÓN CON PANDILLAS: Cualquier alteración importante del proceso educativo causado por el 
uso de prendas de vestir, la posesión de escritos o dibujos, la realización de gestos o señales, o la 
alteración de la apariencia física que puede indicar afiliación con una pandilla, organización secreta 

u otro grupo social cuya presencia en la escuela constituye una amenaza al entorno educativo. Esto 
se aplicará a cualquier grupo no sancionado oficialmente y/o autorizados por el sistema escolar.  
Nota: Esta ofensa REQUIERE documentación escrita de la previa suspensión de Clase II, EXCEPTO 
cuando haya ocurrido contacto físico/violencia (Respeto, Ciudadanía, Responsabilidad) 

3.15  UNA GRAN INTERRUPCIÓN  DEL AMBIENTE EDUCATIVO - cualquier participación en un trastorno en 
el que participen tres o más estudiantes. Esta violación pone a los estudiantes, el personal o el 

proceso educativo en riesgo, o resulta en la destrucción o daños a la propiedad pública o privada o 
causa lesiones a los participantes u otros. (Respeto, Responsabilidad, Ciudadanía)  

a) Incitar un trastorno de estudiantes - Liderar, alentar o promover un grave trastorno a través de: 

• palabras o acciones; 
• grabación en video de una pelea; 
• rompimiento de una pelea; 

• negarse a obedecer; 
• cualquier otra infracción que caiga en esta categoría. 
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3.16    ACTIVACIÓN INJUSTIFICADA DE UNA ALARMA O SISTEMA PARA APAGAR INCENDIOS (Responsabilidad) 

3.17 USO DE UN CELULAR DURANTE EL HORARIO ESCOLAR – Incluyendo el transporte escolar 
(Responsabilidad) 

 

Esta ofensa incluye, pero no se limita a:  

• propósitos ilegales o inmorales; 

• intimidación cibernética 

• tomar fotos o videos de estudiantes y empleados; y  

• subir fotos/videos a un sitio web sin la autorización de director/a;  

• Copiar el trabajo escolar o los exámenes. Los estudiantes automáticamente recibirán una 
calificación de cero 

3.18 USO INAPROPIADO O SABOTAJE DE UN ORDENADOR O SISTEMA INFORMÁTICO O DE CUALQUIER OTRO 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN que resulte en daño a cualquier parte de la unidad, modificación de 
información, la divulgación de daño a cualquier parte de la unidad, de modificación de datos, la 
divulgación de información restringida, interrupción importante del proceso educativo, o la 
introducción de software no autorizada en el sistema de cómputo, incluyendo pornografía, crímenes 
de odio y cualquier otro delito que pueda caer dentro de esta categoría. (Responsabilidad) 

3.19 CONTINUO COMPORTAMIENTO DISRUPTIVO O ALTANERO: siempre y cuando haya comunicación 
escrita de: 

• todas las suspensiones de Clase I y II y conferencias de padres resultantes; 
• la participación del consejero de la escuela, 
• la participación del/a especialista en prevención asignado por la escuela, 
• la implementación de un programa viable de PBIS; 
• plan de Intervención del Comportamiento(IEP/504) 
• Y por lo menos dos revisiones documentadas de un plan de PST o el IEP/PEP o una 

acumulación de tres (3) o más infracciones de Clase II con intervenciones documentadas 
como se señaló anteriormente. (Respeto) 

3.20 AMENAZA A UN/A  EMPLEADO/A DEL MINISTERIO ESCOLAR  - Una amenaza de causar daño serio o 
violento a un/a empleado/a del ministerio a través de palabras o acciones; una amenaza de matar, 
mutilar o causar daños graves corporales; una amenaza para causar daño a través del uso de un 
arma , explosivo, arma de fuego, cuchillo, objeto prohibido, u otro objeto que sea percibido por el 
individuo que está siendo amenazado como capaz de causar daño corporal; cualquier amenaza en la 
forma de una "lista negra;" declaración o comunicación escrita que indique un plan o intención de 
causarle daño a otro; el acoso cibernético (Respeto, Responsabilidad, Ciudadanía) 

 NOTA: El/la empleado/a del ministerio debe levantar cargos y firmar una orden de 
aprehensión del/a estudiante por esta infracción 

3.21 INTIMIDACIÓN CON GOLPES , AMENAZA, ACOSO O LA INTIMIDACIÓN DE UN ESTUDIANTE O CRÍMENES 

DE ODIO-una amenaza de causar daño corporal grave o la violencia a otro estudiante de palabra o 
acciones; una amenaza de matar, mutilar o lesiones corporales graves; una amenaza de causar daño  
a través del uso de cualquier arma, explosivo, arma de fuego, cuchillo, objeto prohibido, u otro 
objeto que sea percibido por el individuo que está siendo amenazado como capaz de causar daño 
corporal; cualquier amenaza en la forma de una "lista negra," declaración o comunicación que 
indica un plan o intención de causarle daño a otro, el acoso cibernético. (Respeto, Responsabilidad, 

Ciudadanía) 

 NOTA: Esta infracción REQUIERE documentación escrita de suspensiones previas de Clase II. 
3.22     JUEGOS DE APUESTA   - Cualquier participación en los juegos de azar como jugar cartas o juegos de 

dados por dinero y/u otras cosas de valor. (Respeto, Responsabilidad, Ciudadanía) 
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3.23      ALLANAMIENTO (PASO PROHIBIDO)  - entrar o permanecer en cualquier estructura, transporte o  
propiedad sin autorización, sin  licencia o invitación, o haber sido autorizado o con licencia, es 
advertido por una persona autorizada que salga y se niega a hacerlo. (Responsabilidad, Ciudadanía) 
NOTA: Los estudiantes están prohibidos en la escuela o en cualquier evento patrocinado por 
la escuela, o a eventos después de la escuela, mientras estén suspendidos de su escuela, la 
escuela alternativa, y mientras estén expulsados.  REQUIERE COMPROBANTE NOTIFICANDO A LOS 

PADRES 

3.24      INFRACCIONES CONTINUAS DEL REGLAMENTO DEL  UNIFORME (de la quinta infracción en adelante) 
después de advertencias documentadas y una suspensión de Clase II. (Responsabilidad) 

 3.25     INTEFERENCIA CON EL PERSONAL ESCOLAR EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN UNA 

SITUACIÓN DE PELIGRO: (Respeto, Responsabilidad, Ciudadanía) 
a) Negarse a cumplir con la petición legal de los oficiales escolares; 
b) Detener peleas, y 
c) usar celulares para contactar compañeros o familiares sobre el altercado. 

3.26  CUALQUIER OTRO DELITO QUE EL DIRECTOR (O SU DESIGNADO) ESTIME QUE CAIGA DENTRO DE 

ESTA CATEGORÍA. (Responsabilidad) 
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ACCIONES DISCIPLINARIAS PARA LAS VIOLACIONES DE CLASE III 

GRADES K-12 

La respuesta disciplinaria al cometer  un  delito  de Clase  III  puede   ser  la  expulsión  de la  escuela.   
Esto puede incluir despedir de la escuela por el resto año escolar y/o el todo el año Esta determinación se 
realiza como parte del proceso de una audiencia  estudiantil. 
El/la directora/a (o su designado/a),  después de  examinar  las  declaraciones  y  la evidencia en contra 
de un  estudiante  y  de  haberle  dado  al/a  estudiante  la  oportunidad  de   responder  a  las   
acusaciones,  es inicialmente responsable de decidir si se ha cometido un delito de Clase III.  Una  vez  que  
se haya hecho la determinación, el/la   directora/a    (o  su  designado/a)   le   dará  al  estudiante   un   
aviso  de   suspensión  que   contiene   una declaración escrita de los cargos (y una  declaración de las 
circunstancias atenuantes o mitigantes,  si  las  hay)  y suspenderá  al estudiante  a  un  oficial   de  
audiencia.   Si  el oficial  de  audiencia determina,  basándose  en  los  hechos  y  la  evidencia   presentada  
en  la  audiencia,  que  el  estudiante  ha cometido un delito de Clase III, el estudiante puede ser expulsado. 
Sin embargo,  si  hay   circunstancias   atenuantes,  o   mitigantes,  el   oficial   de  audiencia   deberá   
indicar  por separado las circunstancias  y  puede  considerarlos  al  decidir  las  medidas  disciplinarias  
apropiadas.  Las circunstancias   atenuantes   o   mitigantes   incluyen,   pero   no   se   limitan  a,  la  
ausencia  de  lesiones  graves   personales,  la   ausencia  de   daños  a  la   propiedad,   discapacidades    
identificadas,    incluyendo   falta  de competencia  en  el  inglés, que  puede resultar en la necesidad de 
proveer servicios de Inglés como Segundo Idioma,  intervenciones  a  nivel  local  escolar,  y  la  
inexistencia  previa  de  un  delito  de Clase III.  Todos los estudiantes que han sido expulsados o 
removidos de la escuela deben programar una conferencia de re-admisión con un oficial de audiencia 
antes de inscribirse en cualquier  escuela de la ciudad de Birmingham. 
Estudiantes en el último año de preparatoria: 

• Los estudiantes asignados al programa alternativo no califican  para  participar en las actividades 
en torno a la graduación  de  su  escuela  de  zona  mientras  estén inscritos en el programa 
alternativo, incluyendo pero no limitado a: baile de gala, día de campo, día de honores y premios, 
y la ceremonia de graduación. 

• Los estudiantes candidatos para graduarse que sean culpables de una infracción de Clase III 
durante  el último período de calificaciones  pueden  ser  excluidos  de  todas  las  actividades  de  
último año, que  incluye  pero  no  se  no  limita  a:  el  baile  de gala, día de campo, día de honores 
y premios, y la ceremonia de graduación. 

Si se les permite, los estudiantes pueden asistir a  una escuela alternativa bajo las condiciones 
establecidas por el Consejo Administrativo a fin de ser admitidos a la escuela local. En caso de que se le 
ofrezca al padre/ tutor legal la oportunidad y la rechaza, el/la oficial de audiencia puede recomendarle  
al/a Superintendente que el estudiante sea expulsado de todas las escuelas de la ciudad de Birmingham. 

NOTA: Si un/a estudiante es expulsado/a  de la escuela como resultado de una audiencia de la clase III, el/la 
estudiante debe ser reintegrado/a a la escuela alternativa por un período antes de la transición a la escuela 
de su zona regular. El/la estudiante debe reportarse a un/a oficial de audiencia para reinstalarlo. 

Si el/la estudiante ha salido de un centro de detención juvenil, el/la estudiante debe ser reinstalado en una 

escuela alternativa por un tiempo antes de regresar a su escuela comunitaria. El/la estudiante debe 
reportarse a un/a oficial de audiencia para reinstalarlo. 
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PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS A LA ACCIÓN DISCIPLINARIA O REENTRADA 

PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSIONES A CORTO PLAZO 

Un estudiante acusado de mala conducta, la cual, según la opinión del/a director/a (designado/a) requiere 
una suspensión de la escuela de corto plazo,  recibirá el siguiente procedimiento. Un estudiante debe tener 
la oportunidad de completar las tareas y tomar los exámenes que perdió durante la suspensión (a tres días 
al regresar de la suspensión). Los detalles del proceso son los siguientes: 

Paso 1: El/la estudiante debe ser informado por el/la director/a designado/a la razón por la que se 
consideró la suspensión. 

Paso 2: El/la estudiante debe tener la oportunidad de tener una audiencia informal con el/la directora/a  
para presentar su versión de los hechos e identificar a los testigos del incidente. La audiencia informal 
normalmente ocurrirá inmediatamente después de que el estudiante sea informado de los cargos pero 
puede retrasarse si la presencia continua del estudiante en el campus es un problema de seguridad. 

Paso 3: El/la director/a o designado/a determinará si un/a estudiante es culpable de mala conducta; de 
ser así, qué respuesta disciplinaria se le impondrá. Los avisos iniciales para imponer la suspensión pueden 
ser comunicados verbalmente a los padres, seguidos por la notificación escrita. 

Paso 4: El/la director/a o designado/a reportará por escrito cada suspensión al padre/tutor legal del/a 
estudiante. Este reporte se enviará al final del día de la suspensión a los padres por correo electrónico, 
correo ordinario u otros medios confiables, cuando sea posible. De otra manera, debe ser enviado a no más 
de 48 horas más tarde. Se hará un esfuerzo razonable para enviarlo por correo antes del inicio de la 
suspensión. Si los padres o los tutores no pueden ser localizados antes del inicio de la suspensión, el/la 
director/a o designado/a puede determinar el inicio de la suspensión pero deben continuar los esfuerzos 
razonables. 

Paso 5: A discreción del/a director/a (designado/a), al regresar el/la estudiante a la escuela es posible que 

necesite un contrato de comportamiento escrito.  El/la directora/a (designado/a) también puede ser 
obligados a firmar un Aviso de Conflicto Escolar en el que los padres DEBEN asistir a las clases 
patrocinadas por la Corte  Familiar. El no asistir a las clases puede resultar en consecuencias 
adicionales implementadas por la Corte de Familia para los estudiantes que cometan múltiples 
infracciones (lucha, alteración del orden público, etc.)  
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PROCEDIMIENTOS  PARA LAS AUDIENCIAS DE PROCESOS FORMALES 

El/la directora/a (o su designado/a) puede suspender a un estudiante por un delito de clase III  cumpliendo 
los procedimientos de suspensión por el/la directora/a (o su designado/a) y notificando a los  padres que el 
estudiante fue suspendido a un Oficial de la Audiencia. Las suspensiones de Clase III deben ser 
inmediatamente escaneadas  y enviadas por correo electrónico al Departamento de Asistencia.  En cuanto  se 

reciba el aviso de suspensión, el/la Oficial de Audiencia debe cumplir los siguientes procedimientos al 
programar y al llevar a cabo una audiencia. Si la escuela no recibe notificación de la audiencia en tres días, 
el/la administrador/a debe contactar al/a Oficial de  Audiencia. 

1. El oficial de la audiencia les dará al estudiante y los padres del estudiante o tutor legal una  
notificación oral o escrita, del cargo o cargos en contra del estudiante por lo menos de 48 horas antes 
de la audiencia. El /la  Oficial de Audiencia llevará a cabo una audiencia normalmente dentro de los 

diez (10) días (o menos) a partir de la fecha de la suspensión.  
2. El ESTUDIANTE TIENE QUE PRESENTARSE "EN UNIFORME COMPLETO”  (cinturón, zapatos, 

pantalones, cordones de zapatos, etc.). Si no cumple con estos requisitos puede ser despedido de 
la audiencia. Sin embargo, la audiencia continuará según los planes. 

3. Los padres o el/la tutor/a legal del estudiante debe aparecer con el estudiante en la audiencia. Si 
desea cambiar la fecha, el cambio debe pedirse al menos cinco (5) días antes de la audiencia, Si no, 

la audiencia se llevara a cabo aunque  no asistan los padres/tutor legal. Debido a los requisitos de la 
audiencia, solo se permiten retrasos de no más de 15 minutos para los padres/tutor 
legal/estudiante. 

4. Una audiencia escolar es un proceso administrativo y no un procedimiento legal. No es necesaria la 
representación por un abogado. Sin embargo, si el padre/tutor legal piensa que necesita un 
abogado, el/la oficial de audiencia debe ser notificado/a cinco (5)  días antes de la audiencia. 

5. El/la Oficial de Audiencia reserva el derecho de admitir o negar la presencia de cualquier persona 
en la conferencia de la audiencia que no sea el estudiante y los padres del estudiante o tutor legal. 
Se necesitará documentación de la tutela legal. 

6. En  la audiencia, el/la Oficial de Audiencia le dará al estudiante la oportunidad de admitir o negar la 
acusación o acusaciones. 

7. Si el estudiante niega la acusación o acusaciones, se le dará una explicación a él/ella de las pruebas 

en que se basan las acusaciones y la oportunidad de explicar su versión de los hechos. 
8. El Oficial de Audiencia debe permitirles a todas las personas presentar testigos. Los testigos tienen 

derecho a la privacidad y el derecho de no testificar.  
9. Se espera que los estudiantes y los padres/tutores legales se comporten apropiadamente durante 

los procesos de audiencia. El/la Oficial de Audiencia puede, a su discreción, parar la audiencia en 
cualquier momento o remover a cualquier grupo eliminado por no cumplir con una orden del/a 

oficial de audiencia. 
10. Después de seguir el procedimiento mencionado, el/la Oficial de la Audiencia, basándose de todos 

los hechos presentados, escritos y orales, decidirá si el estudiante cometió o no cometió  un delito, 
qué delito, si lo hay, se haya cometido y el castigo apropiado. El/la oficial de audiencia preparará 
una decisión por escrito que incluirá los cargos contra el estudiante, la hora, fecha y lugar de la 
audiencia, un resumen de la evidencia presentada en la audiencia, las conclusiones extraídas de la 

evidencia, y la disposición del caso . 
11. El/la oficial de audiencia puede exigir restitución de daños al consejo escolar o propiedad personal. 
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12. El/ la Oficial de audiencia debe enviar una copia de la decisión a las siguientes personas: 
▪ Padre del estudiante (s) o tutor 
▪ Departamento de Asistencia 
▪ El/la directora/a (o su designado/a) 
▪ El/la directora/a de la escuela alternativa (si el/la estudiante es referido) 
▪ el director de la escuela local 

13. Se debe grabar una cinta de la audiencia que se mantendrá en el Departamento de Asistencia por no 
menos de un año de la fecha de la audiencia. Los padres pueden solicitar del/a Coordinador/a de 
Asistencia una copia de la cinta por una pequeña cuota. 
 

 

PROCEDIMIENTOS PARA APELAR UNA DECISION DE AUDIENCIA 

Si los padres o tutor legal tienen información adicional (NUEVA) que NO fue proporcionada al Oficial de  
Audiencia, los padres o tutor legal puede presentar una apelación al/a Coordinador/a de la Asistencia, 
(designado/a por el/la superintendente). Los procedimientos de apelación son los siguientes: 
 

1. El/la estudiante o el padre del estudiante o tutor legal debe presentar una petición de apelación 
escrita. 

2. La petición de apelación escrita debe dirigirse a la coordinadora de asistencia por correo. 
3. La petición de apelación escrita debe tener el sello postal fechada a no más de siete (7) días después 

de la fecha de la decisión de la audiencia o entregada al departamento de asistencia a no más de 
siete (7) días después de la fecha de la decisión de la audiencia. Si la solicitud escrita de la apelación 
no se hace a tiempo, la decisión de la audiencia será definitiva. 

4. El/La Coordinador/a de Asistencia, al recibir una solicitud de apelación escrita presentada a tiempo 
por escrito, programará una audiencia de apelación. 

5. El/La Coordinador/a de Asistencia organizará una audiencia de apelación siguiendo los mismos 
procedimientos previstos para las audiencias. 

6. Los procedimientos de audiencias procesales formales descritos en la página anterior y superior 
estarán en vigor durante la audiencia de apelación. 

7. A cinco  (5) días escolares después de la audiencia de apelación, el/la coordinador/a de asistencia le 
entregará al/a superintendente conclusiones por escrito, conclusiones y recomendaciones basadas 
en la evidencia y los asuntos presentados en la audiencia de apelación. 

8. Los hallazgos y conclusiones del/a Coordinador/a de Asistencia serán respaldadas por evidencia 
sustancial. 

9. El/la coordinador/a de asistencia deberá enviar una copia de los resultados y conclusiones 
recomendadas a las siguientes personas: 

• los padres o tutor legal del estudiante  

• el/la directora/a (o su designado/a) 
• el departamento de asistencia 
• el/la directora/a de la escuela alternativa (siempre y cuando se remita el estudiante) 
• el director/supervisor apropiado/a de las escuela  
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PROCEDIMIENTO PARA INSPECCION Y EMBARGO 
 
Cuando los oficiales actúan sólo bajo la autoridad del sistema escolar o una escuela tienen suficientes motivos 
para pensar que la búsqueda de un estudiante producirá evidencia de una violación a las reglas disciplinarias 
de la escuela o de la ley, pueden, si las circunstancias lo justifican, (a) buscar en el bolso o los bolsillos de los 
estudiantes o (b) llevar a cabo una inspección corporal del/a estudiante. Al  decidir si este registro debe 
llevarse a cabo o no y qué métodos  de búsqueda emplear, las autoridades escolares deben tomar en cuenta la 
gravedad del presunto delito, el nivel de intrusión de la búsqueda, y la edad y el sexo del estudiante y del/a 
oficial escolar. Un/a oficial escolar del mismo sexo del/a estudiante realizará dicha búsqueda. Excepto en 
casos de emergencia, estas inspecciones  se llevarán a cabo discretamente fuera de la vista pública. 

1. Los oficiales escolares, cuando sea posible, deben evitar búsquedas de grupo frecuentes e innecesarias (es 
decir, búsquedas de dos o más estudiantes de quien/es no se sospeche). Las búsquedas de grupo deben 
realizarse sólo (a) cuando las autoridades tienen motivos razonables para creer que la evidencia de 
actividades ilegales o peligrosas será descubierta, (b) cuando la inmediatez de las circunstancias y las 
necesidades de la escuela de proteger la seguridad y bienestar de los estudiantes sea suficiente para 
justificar esa búsqueda, y (c) cuando es mínimo lo invasivo del método de búsqueda utilizado. 

2.  La escuela mantiene control de los casilleros de los estudiantes y tiene derecho a inspeccionarlos 
periódicamente. Ya que los estudiantes no tienen posesión exclusiva de los casilleros, los oficiales escolares 
pueden llevar a cabo registros de los casilleros a voluntad. De ser necesario, es permisible el uso de perros 
que detecten drogas durante estos registros en cualquier momento. 

3. Los estudiantes que se estacionen en el campus están obligados a proporcionar una copia de su licencia de 
conducir válida y comprobante de seguro. Los funcionarios escolares pueden hacer búsquedas en el coche 
de un estudiante u otro vehículo que se encuentra en la propiedad escolar cuando existan motivos 
razonables para creer que la búsqueda descubrirá evidencia de una infracción de las normas disciplinarias 
de la escuela o de una violación de la ley en la escuela. 

4. Para proveer y mantener un entorno seguro para los estudiantes, el  personal y  los visitantes  autorizados, 
las escuelas  pueden   emplear   detectores   de  metales.  Hay detectores  de  metal  fijos   y/o  móviles . Los  
empleados  del  Ministerio  llevarán  a  cabo  todas   las búsquedas  con   detectores   de metales.   Cualquier 
información obtenida por los detectores se utilizará sólo con fines disciplinarios escolares o policiales. 

5. A  fin  de  proporcionar  y  mantener  un  ambiente  seguro  para  los  estudiantes,  el personal  y  los  
visitantes autorizados,  las escuelas  pueden  utilizar  equipos  de vigilancia de video en las propiedades de/o 
mantenidas por  el sistema escolar.  Estas propiedades incluyen edificios y terrenos, así como vehículos 
pertenecientes a/o usados por el sistema escolar. Se  les  informará  a todo  el personal de  la escuela,  los 
estudiantes, y los padres de que pueden ser grabados en video mientras visiten los edificios escolares, 
terrenos escolares, eventos escolares,  y  en  los vehículos  o mantenidos por el sistema escolar.  Cualquier 
información obtenida por equipos de vigilancia se utilizará sólo con fines disciplinarios escolares o 
policiales. 

6. Las inspecciones de los estudiantes no pueden llevarse a cabo  por  oficiales escolares a petición de la policía 
a menos que estos oficiales sigan los procedimientos  policíacos  apropiados  y las estén llevando a cabo con 
una autorización válida fundada en causa probable.  

7. La provisión de este Código de Conducta servirá como aviso de una posible búsqueda estudiantil. 
8. Referencia Legal: Código de Alabama, Sección 16-1-24-1; Código Administrativo, 290-030-010-06. 

 
VISITAS NO ANUNCIADAS POR LA POLICÍA U OTRAS AGENCIAS LEGALES 

A fin de mantener un ambiente seguro para los estudiantes, el personal y los visitantes, El Ministerio apoya el 
requisito del código administrativo de Alabama, sección 290-030-010-06, que les permite a las fuerzas del 
orden hacer visitas no anunciadas periódicamente,  a cualquier escuela en el sistema de escuelas de la ciudad 
de Birmingham. Estas visitas no serán anunciadas a nadie excepto al/a superintendente local y el/la director 
de la escuela. Estas visitas se harán con el propósito de detectar la presencia de drogas ilegales y/o armas. 
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APÉNDICE I  
EDUCACION ESPECIAL 

Cualquier estudiante que ha sido identificado y califique para el Acta de Educación para Individuos con 
Discapacidades; y/o la Sección 504 del Acta de Rehabilitación Vocacional de 1973 están sujetos a las 
provisiones del Código de conducta y pueden ser suspendidos o expulsados. Sin embargo, las decisiones 
disciplinarias que afecten a los estudiantes discapacitados deben hacerse en referencia a, y en 
cumplimiento de las leyes, reglas, y reglamentos estatales y federales que gobiernan las prácticas y 
procedimientos. 

El personal escolar bojo 34 CFR 300.530 pueden remover a un/a niño/a con discapacidades que viola el 
código de Conducta Estudiantil de su colocación actual a un entorno educativo interino, otro entorno o 
suspensión, por no más de diez días escolares consecutivos (siempre y cuando esas alternativas sean 
aplicadas a niños sin discapacidades), y colocaciones adicionales de no más de diez días escolares 
consecutivos en el mismo año escolar por incidentes separados de falta de conducta (siempre y cuando las 
colocaciones no constituyan un cambio de colocación bajo 34 CFR 300.536). 
 
Cuando una acción disciplinaria en relación a una colocación de más de diez días escolares consecutivos o 
un cumulativo de días escolares en un año escolar se contempla para un/a estudiante clasificado/a debido 
a que se involucra en comportamientos que violan cualquier reglamento o código de conducta del distrito 
que se aplica a todos los estudiantes, entonces se debe tener una junta de determinación de manifestación.  
a) Los padres serán notificados sobre la decisión y sobre los salvaguardias procesales acordadas a más 

tardar para la fecha en que la decisión va a tomar lugar; e 
b) Inmediatamente, de ser posible, pero bajo ninguna situación a más de diez días escolares después de 

que se haya hecho la decisión de la acción se deberá hacer una evaluación de la relación entre la 
discapacidad del/a niño/a y el comportamiento que resultó en la acción disciplinaria. 
 

¿Quién hace la evaluación de la manifestación de la incapacidad del/a estudiante? 
El/la representante del distrito, los padres y otros miembros del comité de IEP (tal como lo determinan los 
padres y el representante del distrito)deben repasar toda la información relevante en el expediente del/a 
estudiante, incluyendo su IEP, observaciones de maestro/as, y cualquier otra información relevante que 
hayan proveído los padres para determinar: 
a) Si la conducta en cuestión fue causada por, o estuvo relacionada sustancialmente a la discapacidad 

del/a niño/a o 
b) La conducta en cuestión resultó directamente debido a la falta de la implementación del IEP por el 

distrito escolar. 
 
¿Cuándo puede el equipo de IEP determinar si el comportamiento del/a niño/a  fue una 
manifestación de la discapacidad del/a estudiante? 
Si el/la representante del distrito, los padres y los miembros del equipo de IEP determinan que la conducta 
en cuestión fue: 
a) causada por, o estuvo relacionada sustancialmente a la discapacidad del/a niño/a o; 
b) el resultado directo de la falta de la implementación del IEP por la agencia educativa 
 
¿Cuándo puede el equipo de IEP determinar si el comportamiento del/a niño/a no fue una 
manifestación de la discapacidad del/a estudiante? 
Si el/la representante del distrito, los padres y los miembros del equipo de IEP determinan que la conducta 
en cuestión no fue: 
a) causada por, o estuvo relacionada sustancialmente a la discapacidad del/a niño/a o; 
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b) el resultado directo de la falta de la implementación del IEP por la agencia educativa local 
 
¿Qué pasa si la evaluación de la manifestación muestra que la falta de comportamiento del/a 
estudiante fue una manifestación de su discapacidad? 
El equipo de IEP debe: 
a) llevar a cabo una evaluación del comportamiento funcional, implementar un plan de intervención de 
comportamiento para dicho/a niño/a considerando que la agencia educativa local no había llevado a cabo 
dicha evaluación antes de la determinación del comportamiento que resultó en un cambio de colocación; 
b) en el caso de que un plan de intervención se haya desarrollado, repasar el plan y modificarlo de ser 
necesario para tomar en cuenta el comportamiento, y 
c) regresar al/a estudiante a la colocación de la que fue removido/a a menos que los padres y la agencia 
educativa local estén de acuerdo a un cambio de colocación como modificación del plan de comportamiento 
 
¿Qué pasa si la evaluación de la manifestación muestra que la falta de comportamiento del/a 
estudiante no fue una manifestación de su discapacidad? 
a)Los procedimientos relevantes de disciplina aplicables a los niños sin discapacidades deben aplicarse 
al/a niño/a de la misma forma en que se aplicaron a los niños sin discapacidades. 
b) si el distrito inicia procedimientos disciplinarios aplicables a todos los niños, el distrito debe asegurarse 
de que los expedientes disciplinarios del/a niño/a con discapacidad se transmitan y entren en 
consideración por la/s persona/s que hagan la determinación final sobre la acción disciplinaria. 
 
¿Qué pasa si el/la estudiante clasificado/a comete un crimen? 
Los oficiales escolares pueden reportar crímenes cometidos por niño/as con discapacidades a las 
autoridades policiales de la misma forma que lo harían para crímenes cometidos por estudiantes no 
discapacitados. 
 

Para más información, favor de contactar al/a Director/a de Educación Especial al 205-231-4730 
 

Información relevante sobre la educación especial 

El Acta de mejoramiento educativo para individuos con discapacidades del 2004,  frecuentemente conocida 
como “IDEA,” provee FAPE (Apropiada educación pública gratuita) a estudiantes discapacitados que 
califiquen. Para calificar y recibir servicios bajo IDEA, debe determinarse que el/la estudiante tiene una 
discapacidad que impacta su progreso educativo, incluyendo: 

• autismo; 
• sordera-ceguera; 
• sordera; 
• perturbación emocional; 
• discapacidad auditiva; 
• discapacidad intelectual; 
• múltiples discapacidades; 
• discapacidad ortopédica 
• otras discapacidades de salud; 
• discapacidad específica de aprendizaje; 
• discapacidad de habla o lenguaje; 
• daño traumático del cerebro; o 
• discapacidad visual (incluyendo la ceguera), 
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y necesita educación especial y servicios relacionados (como cada uno es definido en IDEA). El distrito 
cumple con el requisito de identificar y evaluar a los estudiantes que puedan tener una discapacidad, para 
determinar si dichos estudiantes califican,  crear planes educativos individualizados, colocar a los 
estudiantes en contextos apropiados, seguir algunos salvaguardas procesales (incluyendo en relación a las 
acciones disciplinarias), y para proteger la privacidad de los expedientes de los estudiantes.  El Congreso 
hizo cambios en IDEA en 2004, y el Departamento de Educación de EE.UU. revisó los reglamentos el 14 de 
agosto, 2006 y 1 de diciembre, 2008. 
 

“Lo apropiado” bajo FAPE: 
El significado del término apropiado va a depender de las necesidades únicas de cada estudiante. Bajo 
IDEA,  se provee una educación apropiada a un/a estudiante discapacitado/a cuando: 
 
- El personal del distrito cumple con el Código Administrativo de Alabama (AAC), las leyes federales 

aplicables, y los requisitos de procedimiento; y 
-  el programa educativo individualizado del estudiante está calculado razonablemente para permitirle al 

estudiante recibir un beneficio educativo. 
 
Los reglamentos federales que implementan IDEA definen una educación apropiada como la provisión de 
servicios de ayuda general y de educación especial que: 
 
- están diseñados para satisfacer necesidades educativas individuales de las personas con 

discapacidades tan adecuadas como aquéllas de las personas sin discapacidades; y 
-  están basadas en la adhesión a los procedimientos que satisfacen los requisitos de una evaluación. 
 
No es necesario que el distrito provea la mejor educación posible a un/a estudiante con una discapacidad. 
Sin embargo, el distrito debe ofrecer un programa diseñado para proveer algún beneficio educativo al/a 
estudiante. Estos beneficios educativos deben ir más allá de lo mínimo, es decir, el programa debe 
diseñarse para que resulte en un beneficio tangible en las habilidades del/a estudiante. 
 

Child Find 
El proyecto Child Find busca crear consciencia pública de los programas de educación especial, 
aconsejar al público de los derechos de los niños y padres que califican, y para alertar a la 
comunidad de la necesidad de identificar, localizar, y evaluar niños que califiquen  de quien se 
sospecha tengan una discapacidad o atraso de desarrollo y necesitan educación especial o servicios 
relacionados. Los niños pueden ser remitidos a Child Find por un padre, agencias comunitarias, 
agencias privadas, proveedores de servicios médicos o clínicas, escuelas privadas, centros de 
cuidado infantil u otros preocupados con las necesidades de los niños. Después de iniciarse la 
remisión y se hace la decisión de evaluar, se siguen los procedimientos de una evaluación inicial. 

Para hacer una remisión llame al 205-231-4777 
 
 

EDUCACION PARA NIÑOS TALENTOSOS 
 
Los niños y jóvenes intelectualmente dotados son aquéllos que desempeñan o han demostrado el potencial 
de desempeñar a altos niveles académicos o campos creativos en comparación con otros de su edad, 
experiencia o entorno. Estos niños y jóvenes necesitan servicios que no se proveen generalmente en el 
programa escolar regular. Los niños y jóvenes que posean estas habilidades pueden encontrarse en todas 
las poblaciones, en todos los niveles económicos y en todas las áreas de actividad humana. 
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 Quién puede remitir: 
Un/a estudiante puede ser remitido para ser considerado para los servicios para niños talentosos por 
maestro/as, consejeros, administrador/as, padres, tutores legales, compañeros, ello/as mismo/as y otras 
personas que tengan conocimiento de las habilidades del/a estudiante. Las remisiones estándar pueden 
ocurrir en cualquier momento para estudiantes de seis años en adelante. Los padres deben ser informados 
cuando sus hijos sean remitidos. 
 
Método de evaluación: 
Para cada estudiante remitido, se obtiene información en las áreas de aptitud, características y 
rendimiento. La información se incluye en una matriz donde se asignan puntos de acuerdo a criterios 
establecidos. El total de puntos recibidos determina si un/a estudiante califica para estos servicios. 

Cualquier persona que desee hacer una remisión puede contactar la escuela local o al Departamento de 
educación especial en la oficina central en el número 205 – 231- 4600. 

Fuente: Código Administrativo de Alabama  
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APÉNDICE II  
SECCIÓN 504 DEL ACTA DE REHABILITACIÓN DE 1973 

La Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973 (Sección 504) es un estatuto de derechos civiles que 
prohíbe la discriminación/acoso a base de una discapacidad en cualquier programa o actividad que recibe 
ayuda financiera federal. En particular, la Sección 504 provee que: 

Ningún   individuo   calificado  con  discapacidades   en  los  
Estados Unidos…Debe ser  excluido, debido a su discapacidad, a 
participar en, ser negado los beneficios de, o estar sujeto a la 
discriminación en ningún programa o actividad que recibe ayuda 
financiera federal… 
 

29 U.S. C. § 794 (a) (1973) 
 
Los estudiantes que reciben servicios 504 no pueden ser sujetos a una acción disciplinaria por más de 10 
días escolares – al menos que se haya determinado por el Equipo 504 que el comportamiento que causó la 
acción disciplinaria NO ESTÁ relacionado a la condición de discapacitación del/a estudiante. La(s) 
acción(es) disciplinarias que puedan resultar en 10 o más días escolares deben seguir La Evaluación de 
Determinación de Manifestación antes de cualquier consecuencia. 
 
Las acciones disciplinarias de menos de 10 días NO necesitan una Evaluación de Determinación de 
Manifestación. Sin embargo, tal vez requiera una revisión del Plan 504. 
 
Nota: 
 
Lo/as estudiantes que reciben servicios 504 deben seguir el Código de conducta estudiantil del distrito. 
 
Para más información favor de contactar al/a Coordinador/a 205 al 205 – 231 – 4600. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APÉNDICE III 
POLITICA DE ASISTENCIA 

La ley 16-28-3 de Alabama, Código de Alabama de 1975 requiere que todos los niños entre las edades de 
seis (6) y diecisiete (17) años asistan a la escuela regularmente. La ley de Alabama  establece que cada 
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niño/a inscrito/a en una escuela pública, si el niño está obligado por ley a ser inscrito, está sujeto a las leyes 
sobre la asistencia y el absentismo escolar del estado. Los padres o tutores legales que tienen el control de 
los niños de edad escolar son responsables de la asistencia regular de sus hijos y una conducta apropiada. 
El incumplimiento con la Ley de Asistencia Escolar Obligatoria requiere que el oficial de asistencia presente 
una queja en la Corte de Familia del Condado de Jefferson. 
 
Responsabilidad de los padres 
Cada  vez  que  un  estudiante  esté  ausente,  el  padre  o  tutor debe proveer y enviar una nota por escrito a 
la escuela que explique satisfactoriamente la ausencia. Una  nota  satisfactoria del padre o tutor legal 
cumple las siguientes normas estatales: 

o enfermedad; 
o muerte de un familiar directo; 
o inclemencias del tiempo (según  lo  determine  el/la directora/a), el cual sería peligroso para la vida 

y salud del/a niño/a; 
o cuarentena legal; 
o condiciones de emergencia, según lo determine el/la directora/a; y 
o autorización previa del/a director/a y consentimiento del padre o tutor legal. 

 
La nota o la excusa del médico debe ser enviada a la escuela tres (3) días a partir del regreso a la escuela 
para que cuente como ausencia justificada. Una nota escrita por los padres o tutores legales según las 
pautas anteriores, justifica hasta, pero no excede diez (10) ausencias durante el año escolar. Otras 
ausencias necesitarán una excusa escrita de un médico o un funcionario de la corte. Los padres o tutores 
legales de cualquier estudiante con una enfermedad crónica que cause que el estudiante falte a la escuela 
durante el año deben; 

o Proporcionar a la escuela una declaración de la clínica o médico que verifique la condición del niño 
al comienzo de cada año; 

o Proporcionar a la escuela una declaración de la clínica o médico verificando la condición del niño en 
cuando el alumno se inscriba en una escuela en el distrito al principio, mitad o final del año escolar. 

 
La declaración deberá reflejar la naturaleza de la enfermedad del niño, y afirmar que el estudiante puede 
faltar a la escuela de vez en cuando debido a esta enfermedad. El que los padres/tutores legales no le 
proporcione a la escuela una declaración sobre la enfermedad crónica puede dar lugar a la acumulación de 
ausencias injustificadas, y la remisión a la Corte Juvenil. 
 
En casos de ausencias prolongadas debido a las enfermedades, el padre o tutor legal deberá solicitar la 
asistencia del Programa en el Hogar. En casos verificables de extrema urgencia, el/la directora/a puede 
extender el número máximo de ausencias injustificadas por período que un estudiante puede acumular 
antes se retener crédito. El/la directora/a podrá establecer un plan alternativo por el cual los estudiantes 
pueden canjear créditos. Este plan debe incluir completar tareas, así como un requisito de tiempo, tal como 
la escuela del sábado o tiempo antes/después de la escuela.  
 
Para los estudiantes de preparatoria, las excusas están limitadas a diez (10) por semestre para cursos de un 
crédito completo y cinco (5) para un curso de medio crédito. Si el número de ausencias (justificadas e 
injustificadas) son más de diez (10) por semestre esto puede resultar en la pérdida de crédito. 
El padre o tutor legal puede apelar la decisión de retirarle el crédito a un estudiante en particular a base de 
del exceso de ausencias injustificadas a la Coordinadora de Asistencia, exponiendo las razones de las 
ausencias y adjuntando toda la documentación de apoyo. La apelación debe ser considerada por un panel 
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de tres miembros, que incluirá al Oficial Académico de las Escuelas de la Ciudad de Birmingham. El comité 
puede utilizar uno de los siguientes: 

• Respetar la decisión del/a director/a y retirarle el crédito  
• Rechazar la decisión del/a director/a y concederle crédito estudiantil  
• Aprobar o modificar la oferta del/a director/a de un plan alternativo. 

 
Los estudiantes mayores de diecisiete (17) que acumulen más de diez (10) días de ausencias injustificadas 
durante un semestre podrán ser retirados de la escuela. Los padres deben ser notificados del posible retiro 
y se les dará una (1) semana para comparecer ante el/la directora/a para mostrar las razones por las que 
el/la estudiante no debe ser retirado de la escuela. El Departamento de Asistencia en cooperación con el 
Departamento de Educación Especial aprobará todos los retiros de los estudiantes de educación especial. 
 
NOTA: Antes de retirar a un/a estudiante de la escuela se debe tener una entrevista de salida.  
El/la directora/a debe desarrollar e implementar los procedimientos escolares locales necesarios para la 
apropiada implementación de estos procedimientos. Cada maestro/a debe tener una copia de los 
procedimientos de la escuela local. Incluído en esos procedimientos habrá notificaciones escritas 
delineando su derecho de apelación. 
 

PROGRAMA DE ABSENTISMO  ESCOLAR DE ALERTA TEMPRANA 
________________________________________________________________________________________________________ 
Los padres y los estudiantes serán remitidos al programa de absentismo escolar de alerta temprana a la séptima 
ausencia injustificada (7ª). La remisión al programa incluye los siguientes pasos: 
 

1. Los padres recibirán una notificación oficial por correo de los Estados Unidos. la 
notificación exigirá que el padre y el estudiante se reporten  a la corte de familia del 
condado de Jefferson 

2. El padre y el estudiante se reunirán con el oficial de asistencia y un oficial de la corte. El 
oficial de asistencia revisará la política de asistencia del sistema, el funcionario de la corte 
repasará el estado de las leyes y las consecuencias al violar las leyes de asistencia de 
Alabama 

3. Si el padre y el estudiante no se aparecen a la cita del Programa de absentismo Escolar 
alerta Temprana, el padre puede recibir aviso legal y una remisión judicial. 
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APÉNDICE IV 

POLITICAS DE CODIGO DE VESTIMENTA 

Todos los estudiantes de las escuelas de la ciudad de Birmingham deberán, dentro de los siguientes 
parámetros, seguir la política de código de vestimenta. Los estudiantes son requeridos a vestir con un 
atuendo propio al código de vestimenta. Sera responsabilidad de los padres garantizar el cumplimiento de 
la política de vestimenta. Todos los estudiantes que asisten a las escuelas de la ciudad de Birmingham 
deberán cumplir con este reglamento 

1. Todos los estudiantes usarán la ropa asignada por el sistema escolar. La ropa no puede ser alterada 
con aperturas, cortes, hoyos, dobladillos, desgarraduras, barras, etc. 
2. Todos los estudiantes en los grados K-12 están obligados a utilizar bolsas de libros/mochilas 
transparentes o de malla. No deberá ser más grande que 4x6 de largo.  
3. Las tarjetas de identificación emitidas por la escuela son parte del uniforme obligatorio y se deben 
llevar en un lugar visible por encima de la cintura todo el tiempo. 

Expectativas apropiadas para el atuendo escolar 
Los estudiantes podrán vestir pantalones, mezclilla (sin hoyos), pantalones tipo capri y shorts para 
caminar.  
El largo del short para caminar es limitado a 2 pulgadas bajo la rodilla. 
Puede usarse cualquier tipo de zapato excepto: 
Zapatos con los dedos expuestos, botas con cadenas, puntas de acero, o de refuerzo de metal o adornos, 
tacones de plataforma de 3 pulgadas o más, zapatos con cuña, o cualquier otro tipo de calzado el/la 
directora/a considere peligroso. 
Los guantes, abrigos y chaquetas encapuchadas que se lleven a la escuela deben ser guardados en armarios 
o en otros lugares designados durante el día escolar normal. Los estudiantes sensibles a las bajas 
temperaturas pueden incluir un suéter o sudadera como parte del uniforme. 

Estos artículos o estilos de ropa de vestir están estrictamente prohibidos en el campus escolar o 
bajo la supervisión de la escuela: 
Capuchas (incluyendo chaquetas y/o sudaderas con capucha), máscaras o paños en la cara. 
Pantalones o shorts estilo cargo con bolsillos excesivos, overoles parciales o completos. 
Pantalones o camisas sueltas de gran tamaño; pantalones debajo de la cintura “sueltos”. 
Los estudiantes varones son requeridos a vestir pantalón con cinturón. 
Pijamas, ropa deportiva (trajes de sudadera, pantalones de gimnasia, etc.), ropa tejida, de nilón, spandex, 
ropa ajustada (vestidos, camisas, pantalones, etc.), escotes profundos. 
Blusas sin mangas de varios estilos, blusas de tubo, camisas cortas, camisas de malla, camisetas o camisetas 
largas son algo que los cubra. 
Gafas de sol, botones, joyas, accesorios, o cualquier tipo de ropa ofensiva, obscena, vulgar, con lenguaje 
obsceno, consignas o dibujos que abogan por, o anuncian el uso de drogas, alcohol o muestran armas o 
actos violentos. 
Rodillos, peines, o pinzas de cosmetología, pañuelos/paños para la cabeza de cualquier 
tipo/bandanas/bandas de sudor/sombreros / gorras u otras cubiertas para la cabeza. 
La ropa interior visible alterada por cortes, ranuras u hoyos o que de cualquier forma exponga la piel.  
Los dientes de oro o colmillos (a menos que lo exija un/a dentista con documentación escrita en el archivo).  

Cualquier otra cosa que el/la directora/a considere inapropiados o perturba el entorno educativo. 
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GUIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE VESTIMENTA 
Primera infracción: 
El maestro contactará los padres. 
El padre será contactado para una conferencia. 
El padre está obligado a llevarle el uniforme apropiado al/a estudiante o a recoger al/a estudiante para 
cambiarse y regresar al estudiante a la escuela. 

Segunda infracción: 
El estudiante será llevado a la oficina de la escuela o el/la administrador/a designado/a. 
El padre será contactado para una conferencia.  
El padre está obligado a llevarle el uniforme apropiada al/a estudiante o recoger al/a estudiante para 
cambiarse de ropa a su casa y regresará al estudiante a la escuela. 

Tercera infracción: 
El estudiante será llevado a la oficina de la escuela o al/a administrador/a designado/a. 
El estudiante será suspendido de la escuela, de acuerdo con este Código de Conducta, Infracción Clase I. 
El/la director o su designado/a deberá determinar los medios adecuados para hacer cumplir las normas 
del uniforme utilizando las alternativas que aparecen en el Código de Conducta Estudiantil.  
El estudiante será llevado a la oficina de la escuela o el administrador designado.  

El estudiante será suspendido de acuerdo con este Código de Conducta, Infracción Clase II. 
El padre debe regresar a la escuela con el estudiante después de la suspensión para una conferencia.  
Repetidas infracciones al código de vestimenta podrían resultar en suspensión de escuela por no seguir con 
las reglas. 
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APÉNDICE V 
POLITICA DE DISPOSITIVOS ELECTRONICOS  

 
Los empleados  de  escuelas  de  la  ciudad  de  Birmingham  no  son,  de  ninguna  forma,  responsables  de  
la reparación,   el  reemplazo  de  cualquier   dispositivo  electrónico  que  un  estudiante  lleve  a  la  escuela.  
La posesión, uso, transferencia de cualquier dispositivo electrónico por el/la estudiante durante el día 
escolar o en cualquier otro evento escolar, es bajo su propio riesgo. 

La política de las Escuelas Birmingham City sobre los dispositivos electrónicos está diseñada para asegurar 
que el uso de tales dispositivos no interfiera con la enseñanza y el aprendizaje durante el día escolar. 
Los aparatos electrónicos incluyen, pero no están limitados a, celulares, cámaras digitales, videocámaras, 
iPods, PDAs, reproductores de MP3, auriculares, memorias USB y tarjetas de memoria. Algunos de estos 
dispositivos pueden usarse como parte del proceso de instrucción con previa autorización administrativa. 
De lo contrario, estos dispositivos no deben verse o escucharse durante el día escolar. 

1. Los estudiantes pueden poseer aparatos electrónicos en el campus. Sin embargo, todos los aparatos 
electrónicos deben permanecer apagados durante el día escolar  

2. Los aparatos electrónicos no deben ser vistos ni escuchados durante el día escolar. Deben ser 
guardados en un lugar seguro (vehículo, casillero) 

3.  Si los teléfonos celulares son vistos o escuchados durante la administración de exámenes, los 
exámenes pueden considerarse inválidos 

4. Se prohíbe la posesión de aparatos electrónicos en todo momento en áreas privadas, tales como 
casilleros, baños, vestidores, salones de clase y oficinas. Las infracciones a  la política de los 
dispositivos electrónicos serán tratados como casos de clase III o clase II. Dicho uso también puede 

violar las leyes estatales y federales 

5. Los estudiantes que participen en excursiones, actividades extracurriculares, y eventos deportivos 
deben obtener permiso de su maestro, entrenador o patrocinador antes de usar aparatos 
electrónicos durante estos eventos. 

6. Cualquier comunicación telefónica durante el horario escolar se llevará a cabo en teléfonos 
escolares autorizada por el personal administrativo, a excepción de situaciones de emergencia a 
juicio del/a director/a. Los padres deben seguir llamando a la escuela para cualquier situación de 
emergencia.  

7. La posesión de un dispositivo electrónico es un privilegio que puede  perderse por cualquier     
incumplimiento  con los términos de esta política. Los estudiantes serán personalmente 
responsables de la seguridad de sus dispositivos electrónicos. Ni las escuelas de la ciudad de 
Birmingham ni sus empleados asumirán responsabilidad alguna por robo, pérdida, uso, 
transferencia o daño de cualquier dispositivo electrónico o su uso no autorizado. 
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APÉNDICE  VI 
REGLAS PARA LOS USUARIOS DE AUTOBUS  

• Formar una línea al subir y bajar. No empujar. 

• Los  estudiantes de escuela secundaria y preparatoria deben llevar consigo todo el 
tiempo su tarjeta de identificación estudiantil para usar el autobús. 
 

• Mantenerse sentado mientras esté en el autobús. 

• Mantener siempre  las manos, los brazos, la cabeza, los pies y todas las partes del cuerpo 
dentro de las ventanas. 

 
•  No tirar o dejar caer nada de la  ventana o rejilla en ningún momento. 

• Ser cortés. No use lenguaje profano o vulgar. 

• No comer, beber o fumar en el autobús. 

• No dañar o alterar el autobús o el equipo. 

• No abrir o salir por la puerta trasera, excepto en casos de emergencia. 

• No abrir las ventanas de salida de emergencia o las tomas de aire, excepto en casos de 
emergencia. 
 

• Usar sólo su autobús asignado. Subir y bajar del autobús sólo en la parada autorizada. La 
parada autorizada de un estudiante es la parada más cercana a su domicilio en el 
expediente. Los estudiantes que no estén autorizados para viajar en el autobús no 
pueden viajar a casa con los amigos para visitarlos. 
 

• El/la conductor /a del autobús está autorizado/a para asignar asientos. 

• Los conductores están autorizados para revisar las tarjetas de identificación y los pases 
de autobús. 
 

• Los estudiantes deben cooperar y obedecer a sus maestros y chaperones en las 
excursiones. 
 

• Los estudiantes en los autobuses escolares pueden ser vigilados por vídeo. 

• La política sobre los aparatos electrónicos se extiende a los que viajan por autobús. 
Recoger y llevar estudiantes es considerado parte del día escolar. 
 

INFRACCIONES EN EL AUTOBÚS ESCOLAR O EN LAS PARADAS DE UN AUTOBÚS ESCOLAR 
• Cualquier interrupción en un autobús escolar pone en peligro la seguridad de todos en 

el autobús. No se toleran las interrupciones. 
 

• Las interrupciones continuas pueden resultar en la suspensión de privilegios de uso de 
autobús.   

• La suspensión de privilegios del uso del autobús no excusa al estudiante de la escuela. El 
padre sigue siendo responsable para que el/la estudiante llegue a la escuela 
regularmente y a tiempo. 
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APÉNDICE  VII 
ACTA DE PREVENCION JAMARI TERRELL WILLIAMS CONTRA LA INTIMIDACION/ACOSO. 

El Acta de Prevención Jamari Terrell Williams contra la intimidación/acoso fue firmada en una ley 
por la gobernadora Key Ivey; Se volvió efectiva el Primero de Junio del año 2018. Esta nueva acta 
remplaza la política de anti-acoso que fue previamente adoptada por el sistema escolar a lo largo 
del todo el estado de Alabama al empezar el año escolar 2010-11. 

El cambio más notorio en esta nueva acta es la expansión de la ley es que incluya a estudiantes 
contra el acoso estudiantil, intimidación, violencia y amenazas de violencia que ocurren fuera de la 
propiedad escolar. Además,  la nueva acta específicamente incluye la intimidación cibernética, la 
cual ocurre fuera de la propiedad escolar. 

Acta de Prevención Jamari Terrell Williams contra la intimidación/acoso. 

Hay formularios disponibles en cada escuela para reportar el acoso, violencia o intimidación que 
tuvo lugar en una propiedad escolar; en una actividad/ función patrocinada por la escuela (dentro o 
fuera de la propiedad escolar); en el autobús, o en el camino hacia y/o de la escuela en el año 
escolar en curso. La intimidación, el acoso o la violencia son graves y no serán tolerados. 

La intimidación, el acoso o la violencia se refiere a la conducta intencional, incluyendo pero no 
limitándose a la conducta verbal, física o escrita, o una comunicación electrónica intencional, que 
crea un ambiente educativo hostil al interferir sustancialmente con los beneficios educativos del 
estudiante, con sus oportunidades o rendimiento, o con su bienestar físico o psicológico y es: 

- Motivado por una característica personal real o imaginada, incluyendo raza, origen nacional, 

estado civil, sexo, orientación de género, identidad de género, religión, ascendencia, atributo 

físico, nivel socioeconómico, su situación familiar, o su capacidad física o mental o discapacidad, 

o 

 

- Amenazante o intimidante serio y, 

 

- Ocurre en la propiedad escolar, en una actividad o evento escolar o en un autobús escolar o 

 

- Altera sustancialmente el funcionamiento ordenado de la escuela. 

 

La comunicación electrónica es una comunicación transmitida por medio de un dispositivo 
electrónico, incluyendo un teléfono, teléfono celular o computadora. 
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APÉNDICE VIII 
FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN CONTRA ACOSO Y VIOLENCIA DE LOS 

ESTUDIANTES 
ESCUELAS DE LA CIUDAD DE BIRMINGHAM  

Escuela: ___________________________________________________________________________________________ 
Nombre del/a estudiant/víctima:_____________________________________________________________ 
Edad: _______________   Grado: ________Fecha/Días del incidente: __________________ 

Indicar a continuación nombre(s) de presunto culpable(s) (si se conocen):   

NOMBRE Edad  o 
Grado 

ESCUELA  

(si lo sabe) 

¿Es el/ella 
estudiante? 

    

    

    

Marque con una X lo que mejor describa lo que sucedió. (Elija todas que correspondan) 

❑ Cualquier acoso o intimidación que conlleva agresión física 

❑ Conseguir que otra persona golpee o lastime al estudiante 

❑ Burlarse, insultar, hacer comentarios críticos o amenazar, en persona o por otro medio 

❑ Despreciar y hacer que la/el estudiante sea víctima de bromas 

❑ Hacer gestos groseros y/o amenazantes 

❑ Excluir o rechazar al estudiante 

❑ Intimidar (bullying), extorsionar o explotar 

❑ Difundir o propagar rumores o chismes dañinos 

❑ Comunicación Electrónica- Especificar: ________________ 

❑ Drogas/Alcohol            

❑ Armas                                            

❑ Otro. Especificar: ____________ 
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¿Dónde ocurrió el incidente? (Elija todas las que correspondan) 

❑ en la propiedad escolar                                

❑ en una actividad patrocinada por la escuela 
❑ en un autobús escolar                               

❑ En el camino a/o de la escuela 

¿Qué hizo o dijo el presunto delincuente (s)? (Letra de imprenta) 

__________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________ 

¿Por qué ocurrió el acoso o la intimidación? (Letra de imprenta) 

__________________________________________________________________________________________________________________ 

¿Hubo daños físicos como resultado del incidente? Marque con una X al lado de una de la lista:  

❑ No 

❑ Sí, pero no  necesitó atención médica 

❑ Sí, y necesitó atención medica  

Si hubo un daño físico, ¿cree que habrá efectos permanentes? 

❑ Sí 

❑ No 

¿La víctima estudiante falta a la escuela como resultado del incidente? 

❑ Sí                                          No 

Si es sí, cuantos días faltó el/la estudiante victima a la escuela como resultado del incidente? ______ 

¿Se ha producido una lesión psicológica debido a este incidente? Marque con una X al lado de 

una de las siguientes: 

❑ No 

❑ Sí, pero no se han buscado servicios psicológicos  

❑ Sí, y se han buscado servicios psicológicos  

¿Hay alguna información adicional que le gustaría ofrecer?  

__________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________ 

Firma: ______________________________________________________ Fecha: ___________________________________ 

Parentesco con la víctima: 

❑ Estudiante víctima 

❑ Espectador 

❑ Padre/tutor legal de la víctima 

❑ Personal escolar 

❑ Pariente de la víctima.  Especifique: _____________________________________________ 

❑ Otro.   Especifique: _________________________________________________________ 
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❑ Número(s) de teléfono  y Email: ____________________________________________ 
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APÉNDICE IX 
CONTRATO DE COMPORTAMIENTO ESTUDIANTIL  

Estudiante ____________________________________________________________________________________ 

Escuela ____________________________________________________ Grado ____________________________ 

Administrador ________________________________________________________________________________ 

Descripción del comportamiento inaceptable:              ______________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________ 

Descripción del comportamiento aceptable deseado:______________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________ 

Estrategias que se usarán para enseñar el comportamiento que se va a reemplazar:  __________________ 

__________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________ 

Refuerzos /recompensas para el comportamiento positivo: ______________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________ 

Consecuencias por la violación de este Contrato de Conducta: ___________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________ 

Mi administrador ha revisado conmigo el Código de Conducta Estudiantil y las expectativas de 
comportamiento de mi escuela. Estoy de acuerdo en cumplir con los términos del Código de 
Conducta Estudiantil y otras pautas de comportamiento desarrollados por mi escuela. Sobre todo, 
no voy a participar en el comportamiento inadecuado que aparece arriba. Cuando sienta que no soy 
capaz de cumplir con los estándares de comportamiento discutidos hoy, buscaré la ayuda de un 
miembro del personal. Entiendo las consecuencias al violar este Contrato de Conducta. 
 
Fecha:__________________________ Firma de Estudiante: ______________________________________________________ 
 
Firma del Padre/Tutor legal: _________________________________________________________________________________ 
 
Firma del Administrador______________________________________________________________________________________ 
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APÉNDICE X 
EL ACTA DE LOS DERECHOS EDUCATIVOS Y PRIVACIDAD DE LAS FAMILIAS 

(FERPA) 
El Acta de los Derechos Educativos y de Privacidad de las Familias (FERPA) (20U.S.C.1232g; 34 CFR 
parte 99) es una ley federal que protege la privacidad de los expedientes educativos de los 
estudiantes. La ley es aplicable a todas las escuelas que reciben fondos bajo un programa aplicable 
del Departamento de Educación de EE.UU.  
FERPA les da a los padres ciertos derechos en relación a los expedientes educativos de sus hijos. 
Estos derechos pasan al/a estudiante cuando el/a estudiante cumpla 18 años o asista a una escuela 
más allá del nivel de preparatoria. Los estudiantes a quienes se les han transferido estos derechos 
son "estudiantes calificables". 
• Los padres o estudiantes que califiquen  tienen derecho a inspeccionar y revisar sus 

expedientes en la escuela. Las escuelas no están obligadas a proporcionar copias de los 
registros a menos que, por razones de distancia, se hace imposible que padres o los estudiantes 
puedan revisar estos registros. Las escuelas pueden cobrar una cuota por las copias. 

 
• Los padres o estudiantes que califiquen tienen derecho a solicitar que una escuela corrija los 

registros que piensan sean inexactos o erróneos. Si la escuela  decide a no enmendar el registro, 
los padres o el estudiante tienen derecho a una audiencia formal. Después de la audiencia, si la 
escuela todavía decide no enmendar el expediente, el/la estudiante tiene derecho a escribir y 
colocar una declaración que explique su punto de vista sobre la información cuestionada en el 
registro. 
 

• En general, las escuelas deben tener permiso escrito del padre o estudiante que califique con el 
fin de divulgar información del expediente académico del/a estudiante. Sin embargo, FERPA les 
permite a las escuelas divulgar esos registros sin consentimiento, a las siguientes personas o en 
las siguientes situaciones: (34 -CFR99.31). 
• Funcionarios escolares con interés educativo legítimo;  
• Otras escuelas a las que un estudiante se traslada;  
• Oficiales específicos para fines de auditoría o evaluación;  
• Personas apropiadas en relación con la ayuda financiera a un estudiante;  
• Organizaciones que trabajan con ciertos estudiantes por la escuela;  
• Organizaciones de acreditación;  
• Para cumplir con una orden judicial o una citación emitida legalmente;  
• Oficiales apropiados en caso de emergencias de salud y seguridad; y  
• Autoridades estatales y locales, dentro del sistema de justicia de menores; conforme a una 

ley estatal específica 
 

Las escuelas pueden divulgar datos de "directorio" sin consentimiento, tales como el nombre del 
estudiante, dirección, número de teléfono, fecha y lugar de nacimiento, honores y premios, y fechas 
de asistencia. Sin embargo, las escuelas deben permitirles a los padres y estudiantes un período de 
tiempo razonable para solicitar que la escuela no revele información acerca de ellos en el directorio. 
La escuela debe informarles anualmente a los padres y estudiantes de sus derechos bajo FERPA. Los 
medios actuales de notificación (carta especial, la inclusión en un artículo de exposición electrónica, 
manual del estudiante o de un periódico) se dejan a la discreción de cada escuela. 
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APÉNDICE XI 

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS A LOS ESTUDIANTES 

Medicamentos de administración oral en las escuelas 

Si en circunstancias especiales un/a niño/a debe tomar oralmente un medicamento durante el 
horario escolar y el padre no puede estar en la escuela para administrarlo, el/la enfermero/a de la 
escuela o el/la designado/a del/a director/a, que está  capacitado/a en la administración del 
medicamento administrará el medicamento cumpliendo las reglas siguientes: 

 
A. Se necesitarán instrucciones escritas y firmadas por un médico y debe incluir:  

    Nombre del/a niño/a  
    Nombre del medicamento  
    Horario de administración  
    Posibles efectos secundarios  
    Fecha para terminar la administración del medicamento  
    Instrucciones especiales de almacenamiento  
 
Puede obtener un formulario médico para este fin en la oficina de cada escuela 

 
B.    Medicamentos comprados sin receta (ejemplo: Tylenol, Advil, Aspirina) deben ser recetados 
por el médico o por un(a) proveedor(a) de salud con licencia y se debe administrar  "según sea 
necesario" para una enfermedad crónica. Los medicamentos de venta libre no se darán para 
enfermedades agudas. 
       TODOS los medicamentos para los estudiantes requieren una firma del doctor.  
C. El medicamento debe ser llevado a la escuela en un envase etiquetado por el/la farmaceuta de 
acuerdo con la receta médica. 
 
D. No se les permite a los estudiantes llevar medicamentos de, o a la escuela. Todos los  
medicamentos que se administren en la escuela deben ser llevados a la oficina de la escuela por los 
padres/tutores legales del estudiante. Cuando se termine o caduque el medicamento, o al final del 
año escolar, los padres serán informados por escrito que recojan cualquier medicamento que quede 
sin usar. Los medicamentos que no sean recogidos por los padres (antes del último día de la 
escuela) serán destruídos. 
 
Medicamentos administrados por uno mismo 
Los estudiantes que sufren de enfermedades como el asma, la diabetes y la hipersensibilidad a las 
picaduras de abeja/insectos pueden necesitar administrar su propio medicamento. El/la estudiante 
puede tomar el medicamento bajo los siguientes criterios: 

A. consentimiento escrito por los padres en el formulario médico 

B. Instrucciones por escrito y firmadas por un médico también se incluyen en el formulario 
médico 

C. Ciertos medicamentos (como los inhaladores) pueden ser mantenidos por el/la estudiante 
si el médico lo considera necesario y proporciona instrucciones. Esto debe ser discutido y 
aprobado por el/la directora/a de la escuela y el/la enfermero/a de la escuela.  

D. El/la estudiante debe estar entrenado en el procedimiento para manejar su condición. 
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La responsabilidad de la escuela:  
 
La/el  enfermera/o  de  la  escuela  o  su  representante  capacitada/o  en  la  administración  de  la 
medicina hará lo siguiente:  
 

1. Informar al personal apropiado de la escuela de los medicamentos  
2. Mantener un registro de la administración de medicamentos  
3. Mantener los medicamentos en un armario cerrado con llave  
4. Devolver el medicamento sobrante solamente a los padres/tutores legales  

 
El  sistema  escolar  se  reserva  la  facultad  de  rechazar  las  peticiones  de  la   administración  de  
medicamentos  en las escuelas. 

Responsabilidades de los padres:  
  
Los padres del/a niño/a deben  asumir la responsabilidad de llenar el formulario de medicamentos  
debidamente completar  y devolver a la escuela. Los padres del niño deben asumir la responsabilidad 
de informarle a la escuela de un cambio en la salud o cambio en el medicamento del/a niño/a.  
 
Enfermedades:  
 
Muchos padres se preocupan sobre cuándo deben dejar a los niños que han estado enfermos en casa. 
Estas son algunos de los síntomas más comunes que los padres deben tomar en cuenta al determinar 
cuándo mantener a un niño en casa. 

• Su hijo/a debe quedarse en casa si él/ella tiene una fiebre de 100 grados (por vía oral) o 
más y debe permanecer en casa por 24 después de que la fiebre haya desaparecido.  

• Su hijo/a debe quedarse en casa si él/ella ha vomitado o tiene diarrea (más de 1 deposición 
suelta) dentro de las 2 horas antes del comienzo de la escuela. (Estar alerta de los vómitos 
causados por el estrés – algunos niños vomitan cuando se preocupan por algo).  

• La conjuntivitis (ojo rosa) puede ser contagiosa. Si la parte blanca de los ojos de su hijo es 
de color rojo y tiene cualquier tipo de drene, debe dejar a su hijo en casa.  

• Otras condiciones que ameritan dejar a su hijo en casa incluyen: pero no se limitan a: los   
piojos, la varicela, y la amigdalitis estreptocócica.  
 

 
Recuerde que una nota del doctor debe acompañar cualquier medicamento que debe ser dado 
durante el horario escolar. Apreciamos su ayuda en la prevención de la propagación de la 
enfermedad en la escuela y en la limitación del número de días que su hijo/a falta a la escuela 
debido a una enfermedad. 
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REFERENCIAS 

Políticas: 

El Ministerio de Educación de la ciudad de Birmingham (Los reglamentos del Ministerio de 

Educación están disponibles en el  sitio web www.bhm.k12.al.us) 

Políticas: 

Referencias legales de Alabama, en COSC: 

• El Código de Alabama, Sección 16 -1-24 -1; Código Administrativo, 290 – 030 – 010 -06 

• Ley del Estado de Alabama 16-28-3, Código de Alabama, 1975 

• Acta de Protección de Los niños de 2000 (H.R. 4577, P.L. 106-554) 

• Opinión del Abogado General del Estado N º: 97-259 

 
Otras Referencias  

• Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 

• Sección 504 del Acta de Rehabilitación  

• Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA) 

• Acta de Educación para el mejoramiento de Individuos con Discapacidades de 2004 04 (IDEA)  

• Derechos educativos de las familias y Actas de privacidad (FERPA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

http://www.bhm.k12.al.us/
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FAVOR DE FIRMAR Y DEVOLVER ESTE FORMULARIO A LA ESCUELA  
 

RECONOCIMIENTO DE LOS PADRES/TUTORES LEGALES Y ESTUDIANTES 

 

_________________________________________________     ______ _______________________________    _______________ 
Nombre de Estudiante (Imprimir    Escuela   Grado 

Este código ha sido desarrollado para ayudarle a su hijo/a a obtener el mayor beneficio posible de su 
experiencia escolar. Los reglamentos son aplicables a todos los estudiantes y los padres de familia en las 
escuelas públicas, todos los campos escolares, autobuses escolares y actividades y eventos escolares.  

La escuela necesita su ayuda y cooperación. Cuando haya leído y discutido este documento con su hijo/a, se 
le pide que firme esta hoja y la envíe a la escuela.  

Los padres o tutores legales tienen la responsabilidad legal de las acciones de sus hijos y deben participar 
en la educación de sus hijos.  

La firma del estudiante y la firma del padre o tutor legal que aparece en el reconocimiento de este Código 
de Conducta servirá como aprobación para registrar al estudiante. 

NOTA: EL NO DEVOLVER ESTE RECONOCIMIENTO NO DESTITUYE O EXCUSA A LOS ESTUDIANTES, 
PADRES/TUTORES LEGALES DE SU RESPONSABILIDAD DE SABER EL CONTENIDO DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA ESTUDIANTIL Y NO PERDONA EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REGLAMENTOS DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA ESTUDIANTIL. 

 
___________________________________________________________    __________________________ 
Padre /Tutor (por favor imprima)                                         Fecha 

___________________________________________________________ __________________________ 
Firma de Padre/Tutor               Fecha 

___________________________________________________________ ___________________________ 
Firma de Estudiante                              Fecha 
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ACUERDO DE RECURSOS DE TECNOLOGIA  

Todos los estudiantes, sin importar su edad, y el padre del estudiante o tutor legal deben leer y firmar abajo. El acuerdo 
firmado debe devolverse a la escuela para que se le permita el acceso al Internet.  

 
ESTUDIANTE: ________________________________________________________  FECHA DE NACIMIENTO: _________________________ 

E S CUE LA:  ____ ___ ___ ___ ___ __ _ __ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___  G RAD O :  _____ ___ ___ ___ _ __ ___ ___ ___ _ __ __  

Entiendo que como usuario de Internet soy responsable de mis actos y soy responsable de actuar con consideración y 
apropiadamente de acuerdo con las siguientes reglas. Al utilizar cualquier recursos de tecnología de las escuelas de Birmingham, 
como Internet. No: 

▪ enviaré, presentaré, o bajaré mensajes o fotos  ofensivas. ◦violaré los derechos de autor  
▪ usaré language obsceno.     ◦usaré las contraseñas de otras personas 
▪ acosaré, insultaré, atacaré a otras personas.   ◦allanaré los archivos electrónicos, carpetas, o 
▪ Dañaré los computadores, sistemas de computadores,    trabajo de otras personas  

 o redes de cómputo (incluye cambiar la estación ◦gastaré intencionalmente los  recursos  
 o configuración de la impresora)     limitados 

Entiendo que cualquiera o todas las siguientes sanciones pueden ser impuestas si violo cualquiera de las políticas y 
procedimientos relacionados al uso de los recursos tecnológicos de las escuelas de Birmingham,  incluyendo el Internet. 

1. Pérdida de acceso 
2. Acción disciplinaria adicional  determinada en cada escuela de acuerdo con la práctica vigente en 

materia de lenguaje o comportamiento inapropiado. 
3. Acción legal cuando sea aplicable. 

___________ Mi hijo tiene mi permiso de acceso el Internet bajo la supervisión de su maestro/a. (ESTUDIANTES DE 
PRIMARIA Y SECUNDARIA) 

___________Mi hijo tiene mi permiso de ser  usuario independiente (capaz de acceder los recursos y explorar el Internet sin la 
dirección del maestro) de los recursos de Internet proporcionados por las escuelas de la ciudad de Birmingham. 
(ESTUDIANTES  DE PREPARATORIA SOLAMENTE) 

 
ACUERDO DEL/A ESTUDIANTE: He leído, entiendo y estoy de acuerdo con los términos de la Política de Seguridad de Internet 

anterior. Si cometo cualquier violación o de alguna manera mal uso mi acceso a la red informática del distrito escolar y el 
Internet, entiendo y acepto que mi privilegio de acceso puede ser revocado y una acción disciplinaria y/o legal puede 
tomarse en mi contra. Si firmo esta Política siendo menor de 18 años, entiendo que cuando cumpla los 18 años, esta 
política continuará en pleno vigor y efecto y estoy de acuerdo en cumplir esta Política. 

 
ACUERDO DEL PADRE/TUTOR LEGAL:  Como padre o tutor legal del/a estudiante arriba mencionado/a, he leído, entiendo y 

acepto que mi hijo/a o pupilo deben cumplir con los términos de la Política de Seguridad de Internet del distrito escolar 
para el acceso del estudiante a la red de computadoras del Distrito Escolar y el Internet. Entiendo que se está 
proporcionando acceso a los estudiantes sólo con fines educativos. Sin embargo, también entiendo que es imposible para 
la Escuela restringir el acceso a todo el material ofensivo y controvertido y entiendo la responsabilidad de mi hijo/a o 
pupilo de acatar la política. Por lo tanto, estoy firmando esta Política y estoy de acuerdo en indemnizar y no culpar a la 
escuela, el distrito escolar y el Sitio de adquisición de datos que ofrece la oportunidad al Distrito Escolar de red de 
ordenadores y acceso a Internet en contra de todo reclamo, daños, pérdidas y gastos, de cualquier tipo, que puedan 
resultar del uso de mi hijo/a a las redes o su violación de la política anterior. Además, acepto toda la responsabilidad de la 
supervisión de mi hijo/a o pupilo del uso de su cuenta de acceso, siempre y cuando dicho acceso no sea en la escuela. Doy 
permiso para que mi hijo/a o pupilo a utilice la cuenta aprobada del edificio para acceder al Internet de las escuelas de 
Birmingham.  

____________________________________________________      ___________________________________________________ 

 Firma del/a  estudiante     Firma de/ padre/tutor legal 
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